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M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D .  G.) 
y su augusta Real familia contimían en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.  — Negociado  1 .°

Excrno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
m andar se saque á publica subasta la adquisición 
de 36,000 pizarras para  cu b r ir  los lechos de las 
obras de este Ministerio, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de Agosto de 1857.-- 
N ocedal---S r.  Subsecretario do este Ministerio.

Pliego de condiciones aprobado por  S. M. en Real orden de 
esta f e c h a , con sujeción al cual se saca á pública  subas ta  
la adquisición  de 36,000 p iza r r a s  p a r a  cubrir  los t e 
chos de las obras que se es tán haciendo en el edificio que  
ocupa el Minis terio de la Gobernación .

1.a Las p iz a r ra s  s e rá n  i n g l e s a s , de  la c lase l lam ada 
duquesas , de  dos p ies  y  dos p u lg a d a s  inglesas de  la rg o  y  
u n  pié y  u n a  p u lg a d a  inglesa de  a n c h o  , ó se an  06 
c en t ím e tro s  de  la rgo  y 33 de  a n c h o , y  cada  u n a  con  sus 
c o r re s p o n d ie n te s  agu jeros  para  los c lavos e n  u n o  de sus  
lados  m e n o re s .

2 .a El g ru eso ,  la ca l idad  y color  de  las p iz a r ra s  s e r á n  
e x a c ta m e n te  iguales al modelo q u e  desde  el d ia  de  h o y  
e s ta rá  de m an if ie s to  e n  la p o r te r í a  de es te  Ministerio .

■9.a La e n t r e g a  de  las p iz a r ra s  se e je c u ta r á  e n  el m is 
m o  edificio de este Ministerio  d e n t r o  del  t é r m in o  de 60 
dias, q u e  e m p e z a r á n  á c o n ta r se  desde  la fecha en  q u e  se 
c o m u n iq u e  al r e m a ta n te  la Real  o rd e n  de ad judicación .

4 .a Las p iz a r ra s  q u e  se e n t r e g u e n  se r e c o n o c e rá n  p o r  
el A rqu i tec to  d i re c to r  de la o b ra  á  p re sen c ia  del c o n t r a 
t ista ó persona  q u e  le  r e p re s e n te :  y  si r e u n ie r e n  todas las 
c u a l id a d e s  q u e  e x p r e s a n  las co nd ic iones  a n te r io re s ,  se 
d e c l a r a r á n  a d m is ib le s ,  rec ib ién d o la s  s e g u id a m e n te  y  s a 
tisfaciendo al c o n t ra t i s ta  el im p o r te  de  las q u e  se rec iban .  
E n  el caso de q u e  el A rqu i tec to  d irec to r  de la o b ra  n o  
co ncep tuase  ad m is ib le s  las p iza r ra s ,  q u e d a r á  al c o n t r a t i s 
ta el de recho  de  n o m b r a r  o tro  A rq u i tec to ,  que e m i t i r á  su  
d ic tá m e n  y  d i sc u t i r á  sob re  él con  el d i rec to r  de  la ob ra ;  
p e ro  si no  h u b ie s e  aven en c ia  e n t r e  á m bos ,  el G ob ie rno  
t e n d r á  la facultad  de  n o m b r a r  u n  t e rce ro  p a ra  q u e  d e c i 
da  d e f in i t iv a m e n te  la cues t ión .  Si r e su l t a s e n  desechadas  
las p iz a r ra s ,  el con t ra t i s ta  p r e s e n ta r á  o t ra s  a c ep tab le s  e n  
el  t é rm in o  de  u n  m e s : y  n o  hac iéndolo ,  se p ro ced e rá  á 
la  resc is ión  de la co n t ra ta ,  al te n o r  de lo d isp u e s to  e n  el 
a r t .  5.° de l  Real  d ec re to  de 27 de F e b re ro  de  1852.

5.a P a ra  p r e s e n ta r s e  com o l ic i tado r  h a b r á  de  c o n s t i 
tu i r s e  p r e c i s a m e n te  en  la Caja g e n e ra l  de  Depósitos u n o  
de  6,000 rs. e n  m e tá l ico ,  ó s u  e q u iv a le n te ,  se g ú n  el p r e 
cio de Bolsa del dia  a n t e r i o r , e n  tí tulos de la Deuda c o n 
so l idada  del 3 po r  100. Los in te re sad o s  p o d r á n  re t i r a r lo s  
d esp u és  del r e m a t e ,  á excepc ión de  a q u e l  cuya p r o p o s i 
c ión  fu e re  d e c la ra d a  a d m is ib le ,  que  lo c o n t in u a rá  h a s ta  
q u e  por  S. M. se haga la ad jud icac ión  d e f in i t iv a ,  y  m ién -  
t r a s  d u r e  la r e sp o n s a b i l id a d  q u e  c o n t r a ig a .

6.a Las p ro p o s ic io n es  p a ra  la su b a s ta  se  h a r á n  en  
p liegos c e r r a d o s , y  e n  ellos se fi jará la c a n t id a d  e n  q u e  
el l ic i tado r  se c o m p ro m e te  á p r e s t a r  el serv icio .  Estas  
p roposic iones  , con la ca r ta  de pago ó cert ificación q u e  
ac red i te  h a b e r s e  h ec h o  el depósito  q u e  m a r c a  la c o n d i 
c ión  a n t e r i o r , se e n t r e g a r á n  e n  la m es a  de  la P res idenc ia  
d u r a n t e  la p r im e ra  m ed ia  h o ra  a n t e r io r  á la a n u n c ia d a  
p a r a  la su b a s ta .  Las p roposic iones  se e x t e n d e r á n  p r e c i 
s a m en te  e n  la fó rm ula  s i g u i e n t e :

D. N. N .,  vec ino  d e .......................  q u e  v ive  en  la calle
d e ................., n ú m  , c u a r t o  , se c o m p ro m e te
á e n t r e g a r  las  36,000 p iz a r ra s  q u e  neces i ta  el M inis terio  
d e  la G o b e rn a c ió n  en  el p recio  e l e ,  cada  u n a , c o n 
fo rm á n d o s e  en  u n  todo con  el pl iego de co nd ic iones  fo r 
m ad o  p a r a  este  o b je to ,  en  v i r tu d  del cual  ha  h echo  e n 
t rega  e n  la Caja g e n e ra l  de  Depósitos de  la fianza de 6,000 
r e a l e s ,  cu y o  recibo  ac o m p a ñ a  ad ju n to .

7.a Bajo la p re s idenc ia  del  Excmo. Sr.  S u b se c re ta r io  del 
M inis terio  de la G o b e r n a c i ó n , asis t ido  de u n  Oficial de Se
c re ta r ía  y  a n te  u n  E sc r ib an o  p ú b l i c o , se da rá  p r in c ip io  á 
la  su b a s ta  el dia 10 de S e t ie m b re  de 1857, á las doce d é l a  
m a ñ a n a  , a b r ie n d o  y  ley en d o  los pliegos de p roposic iones 
q u e  se h u b ie s e n  p r e s e n ta d o ,  y d e s p u é s  el q u e  con tenga  el 
p rec io  l ím ite  fi jado a n t e r io rm e n te  po r  el G ob ie rno .  La a d 
jud icac ión  se h a rá  al  p r o p o n e n te  q u e  ofrezca  el p rec io  más 
b a jo ,  d e s e c h á n d o se  todas  las  p ropos ic iones  q u e  fijen u n  
p recio  m a y o r  del q u e  se e n c u e n t r e  seña lado  e n  el  límite,

8.6 Si hub iese  dos ó m á s  p ropos ic iones  iguales  y  a d 
m is ib le s ,  se a b r i r á  u n a  l ic i tac ión  o r a l ,  q u e  d u r a r á  15 mi 
ñ u t o s ,  e n  la q u e  solo p o d r á n  to m a r  p a r t e  los q u e  h u b ie 
sen  hecho  las ind icadas  p ro p o s ic io n es  iguales .

9.a Hecha la  ad jud icac ión ,  se  e x te n d e rá  el acta  c o r r e s 
p o n d ie n te  de la s u b a s t a ,  s in  a d m it i r s e  p roposic ión  a lg u 
n a  so b re  m e jo ra  de  p rec io  p o r  ven ta josa  q u e  sea.

10 D ec la rad a  p o r  S. M, la  ad jud icac ión  def in i t iva  , s í  
e le v a rá  el c o n t r a to  á e s c r i tu r a  p u b l ic a  , s ie n d o  d e  cuenf i  
del  r e m a ta n te  los gas tos  de  ella y  de dos  c o p ia s ,  u n a  p a 
r a  la S u b se c re ta r ía  y  o t r a  p a r a  la O rd e n a c ió n  g e n e ra l  d( 
Pagos de este M inisterio .

M adrid  , 8 de Agosto de  18 5 7 .^ A p ro b a d o .= * N o c e d a l
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CONTINÚA LA PUBLICACION DE LOS DATOS ESTADÍSTICOS DEL 
RAMO DE CORREOS.

NÚMERO 11.

P roporción en que se e ncuen tran  los valores que representa  
la correspondencia oficial con los recaudados p o r  la p a r 
t icular en los años que a continuación se expresan .

A nos.

Valor de la cor 

respondencia 

particular.

Idem 
do la oficial.

Proporción 
en que 

se encuentra.

1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852
1853 
1834
1855
1856

24.172,319
23.476,760
23.303,486
23.422.415
22.010,394
22.742,430
25.693,034
25.502,942
25.633,220
20.539,010
20.153,341

8.934,157
9.278.392
9.480.594

10.049,577
12.904,103
13.212,050

7.612,422
7.132,547
6.401,166
7.054,116
8.317,012

36.96 por  100 
39,32
40,68
42,91
38.63 
58,09
29.63 
28,05
24.97 
34,34 
41,26

OBSERVACIONES.

H ay g ra n d e  d esp ro p o rc ió n  e n t r e  los va lo res  de la c o r 
r e sp o n d e n c ia  oficial y  los de la p a r t i c u l a r : p u e s  desde  la 
p ro p o rc ió n  de 36,96 cén t im o s  p o r  100 q u e  e ra  en  1816, 
sub ió  a lg u n o s  años  ¡1850 y  1851) á 58,63 y 58,9 r e s p e c 
t i v a m e n te ;  esto e s ,  m á s  de  la m i tad  del  total  im p o r te  de 
la p a r t i c u la r .  S e m e ja n te  r e su l t a d o  fué consecu en c ia  p r e 
cisa de  los a b u so s  q u e  en  es te  r a m o  del se rv ic io  ex is t ían ,  
y á q u e  se p re s ta b a  el s is tem a a d o p tad o  p a ra  el por teo  de 
la c o r re s p o n d e n c ia  de  oficio p o r  el Real  d ecre to  de  3 de  
D ic ie m b re  de 1845 , q u e  á su  vez  t ra tó  de  cortear los no 
poco c o n s id e rab le s  q u e  hasta  a q u e l la  fecha se h a b ía n  c o 
m etido .— H ab ien d o  d e m o s tra d o  la e x p e r ie n c ia  la in e f ic a 
c ia de los m edios  a d o p tad o s  p a r a  e v i t a r  el f r a u d o  por  el 
r e fe r id o  Real  d e c r e t o ,  y  q u e  su s  d ispos ic iones  h a b í a n  
p ro d u c id o  m ales  de g ra v e d a d ,  se p rev ino ,  p o r  o tro  de  24 
de  S e t iem b re  de  1851, q u e  cesase  la f r a n q u ic ia  con ced id a  
e n  el pago de  la c o r re s p o n d e n c ia  á las A u to r id ad es  , e x 
c e p tu a n d o  ú n ic a m e n te  de esta  d ispos ic ión  á las P e r s o n a s  
Reales y  á los S e n a d o re s  y  D ipu tados  d u r a n t e  las se s io 
n e s ;  y  q u e  no  se  e n t r e g a s e  c o r r e s p o n d e n c i a  a lg u n a ,  c u 
y o - im p o r t e  no  se sa t is fac iera  e n  m e t á l i c o , á n o  se r  q u e  
p r é v i a m e n te  se h u b ie s e  f ra n q u e a d o .  Las con s e c u e n c ia s  de  
esta m e d id a  se cono c ie ro n  m u y  p r o n to :  e n  d icho  a ñ o  de 
1851 el im p o r te  de la c o r re s p o n d e n c i a  oficial q u e  hab ia  
c i rcu lado  fué 13.212,050 , y  e n  1852 solo a s cen d ió  á 
7.612,422, baja  im p o r ta n t í s im a  que  reve la  la b o n d a d  d e  la 
variación  a d o p t a d a ,  c u y o s  efectos c o n t in u a r o n  n o tá n d o s e  
e n  1853.

Al m é t o d o  seguido p a ra  el pago  de esta clase de  c o r 
re sp o n d e n c ia  se  su s t i tu y ó ,  por el Real d e c re to  de  16 de  
Marzo de 1854, el de  p ré v io  f r a n q u e o  p o r  m edio  de sellos 
especia les  , q u e  h o y  e x i s te ,  y cuyos  efectos p u e d e n  a p r e 
c ia rse  o b s e rv a n d o  q u e  el va lo r  de  la c o r re s p o n d e n c ia  ofi
cial  del  p r im e r  s e m e s t r e  del  su s o d ich o  año  fuá  de r e a le s  
ve l lón  3.713,676 (véase  el n ú m .  10), y  solo r e p r e s e n t a b a  
2.687,490 el del s e g u n d o  e n  q u e  y a  r ig ió  el n u e v o  s i s te 
m a  ; es d e c i r , q u e  h u b o  u n a  b a ja  c o n s i d e r a b l e , r e s u l t a 
do de la  d e s a p a r ic ió n  de  u n  ab u s o .

El a u m e n to  q u e  e n  1855 y  1856 h a n  ten id o  los va lo 
r e s  q u e  r e p re s e n ta  el por te  de la c o r r e s p o n d e n c ia  d e  ofi
cio es efecto n ecesar io  de la facil idad con q u e  se h a  s o 
l ic i tado y se h a  conced ido  e n  ese t iem po  la f r a n q u ic i a  á 
f u n c io n a r io s  y co rp o ra c io n es  q u e  exc luyó  el c i tado  Real  
decreto.

NÚMERO 12.

E s t a d o  de la recaudación obtenida p o r  franqueo  de per ió 
dicos e impresos en los años que  ó continuación se e x 
presan.

A n o s . Reales vellón.

1846 919,379
1847 730,343
1848 ........................... 415,158
1849 .......................... . 681,629
1830 ............................... 572,816
1851 826,574
1832 1 .048’023
1853 1.069,285
1854 1.240,884
1855 1.449,377

1856
i P r im e r  s e m e s t r e ............ 749,797
i Segundo  idern ................. 204,320

OBSERVACIONES.

N otable es el a u m e n to  q u e  los ingresos  p o r  d e re c h o  
de  f ra n q u e o  de per iód icos  é im p re so s  h a n  ten ido  en  el 
decen io  de  1846 á 1 8 5 5 ,  y  a u n  e n  el p r i m e r  se m e s t r e  de 
1856, tan to  m á s  si se  t ie n e n  e n  cu en ta  las  d iv e r s a s  r e 
d ucc iones  h e c h a s  e n  las  ta r i fa s .— La m a y o r  p a r t e  d e  los 
v a lo res  re c a u d a d o s  p o r  es te  concep to  e n  el s e g u n d o  s e 
m e s t r e  de  1856 f igura  e n  la r e c a u d a c ió n  de  sellos de  la 
m i sm a  é p o c a ,  a ten to  q u e  se m a n d ó  fuesen  a d m i t id o s  c o 
m o m etá lico  e n  pago del d e r e c h o  de f ra n q u e o  q u e  p o s t e 
r io rm e n te  se es tablec ió  p o r  m ed io  del t im b re ,

NÚMERO 13.

Vota  de las líneas generales y transversales  de p r im e ra
c la s e , leguas que comprenden  ¿i caballer ías que  .'sé i ¡ i -
vierten e n c a d a  una  de las p a r a d a s  de postas establecidas
en las m ism  as p a r a  el ser vicio de. la conducción de la
correspondencia.

LÍNEA DE FRANCIA POR IRUN.

PARADAS, Caballerías. Total
de leguas.

A r r a n q u e  de  M adrid  p a r a  todas
las l í n e a s . .......................................... 44

S a n  S eb as t ia n  de  los R e v e s . . . . 12
San  A g u s t í n ......................7 ................. 13
C a b a n i l la s ................. ................. 12
L o z o y u e la ...................... ........................ 12
B u i t r a g o ....................... .......................... 12
S o m o s i e r r a ............................................. 13
C a s t i l l e j o . ................................ 13
F re s n i l lo ................................... .............. 12
I-Ion r u b i a ......................................... .. 12
A r a n d a ..................................................... 12
G u m i e l ........................................ ............ 12
B a h a b o n .................................................. 12
L e r m a ....................................................... 12
M a driga le jo ............................................ 12
S a r r a c í n .................................................. 12
B ú rg o s ...................... ............................... 12
Q u in ta n a p a l la ...................... ................. 12
Casti l de  P e o n e s .................................. 12
B r iv i e s c a ................................................. 12
C u b o ......................................................... 12
A m e v u g o ................................................ 12
M i r a n d a ................................................... 12
P u e b la  de  A r g a n z o n ......................... 12
V i to r ia ..................................................... 12
A r r o y a v e ................................................ 12
S a l i n a s . ................................................... 13
M o n d ra g o n ............................ ................ 13
Verga r a .................................................... 13
V i l l a r r e a l ................................................ 13
V i l la f ran ca ............. . ............................. 13
T o lo s a ...................................... 12
A n d o a i n ....................... 12
S a n  S e b a s t i a n ...................................... 12
R e n t e r í a ..................................................

XlT r u n ..................................... . ................. i

467 91 %

LÍNEA DE BARCELONA.

T o r r e j o n .......... .................................. 11
V en ta  de  Meco. ............... ................... 10
G u a d a la j a r a ............... . 10
T o r i j a .............. ............... ....................... 10
G ra jan e jo s .  ............................. .............. 10

10
T o r r e m o c h a ............................................ 10
Al co lea .................................. ............... 10
San  Franc isco .  ..................................... 10
Á r e o s ........................ t ............................. 10
H u e r t a s ................................... .. ............. 10

I A
A l h n m a , , . . ...........................................

i II 
10

A te c a .............................................. .. 10
C a la ta v u d  ............................ ................ 1:1
F r a s n o ....................................................... 12
A l m u n i a ............................................... ■ 11
La R o m e r a ...................  ...................... 10
La M u e la ................................................. 10
G a r a p in i l lo s ........................................... 10
Zaragoza  . ............................................... 10
P ueb ia  d e  A l f in d e n ............................ 10
Osera ........................................................ 10
V enta  de  S a n ta  L u c i a ......................... 10
Bu j a r a í o z ................................................ 10
C a n d a s n o s ........................... .................. 10

10 
1 A

A l c a r t a z ..........  . . . .  ............. ..
1U
10

L érida .  .................... .......... ..................... 10
Belloch,  ............... 10
G o l m é s . ................................................... 10
V ila g ra sa ................................................. 10
C e r v e r a ................. . . . . . . . . . . . . . . 10
P a n a d e l l a .......... .................................. 10

lo
Igual ada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
C a s ie l lo í i t . ................... .. 11
C o l l b a t ó . ................................................. 11
M a r lo r e i l ................................................. 11

10
B a rc e lo n a . . . .  ......... ...............

424 111 ¿i

LÍNEA DE ANDALUCÍA.

T e m b le q u e .............................................. 6
C añada  la H ig u e r a ............................. 10
M a d rid e jo s .............................................. 10
P u e r to  L á p ic h e ..................................... 10
V illarta  de S an  J u a n ......................... 10
V enía  Q u e s a d a ........................... .. 10
M a n z a n a r e s ............................................ 10
V en ta  de C o n s o la c ió n ...................... 10
V a ld e p e ñ a s .......................................... .. 10
S an ta  Cruz  de M ú d e la ...................... 10
A l m u r a d i e l ........................... ............ 10
V enta  de C á r d e n a s ............................ 11
S an ta  E l e n a ............................................ TI
C a r o l i n a .................................................. 10
G u a r r o m a n ............................................ 10
B a i l ó n . ..................................................... 10
Casa del R e y ........... .. ......................... 10
And ú j a r ................................................... 10
S a n ta  C e c i l ia ......................................... 10
Villa del  R i o . . .  ................................... 11
C a r p i ó ........................... ........................... 10
C a s a b l a n c a ............................................. 10
C ó r d o b a ................................................... 10
M a n g o n e g ro ........................................... 11
La C a r lo t a ............................................... 11
É c i ja .......................................................... 12

10
V e n t a n u e v a ............................................ 10
Las C u m b r e s ............ ............................ 10
C a r m o n a .................................................. 10
M a i re n a .................................................... 10
Alcalá de G u a d a i r a ............................ 10
Sevilla ........................................ .. . . . . 6

329 o i

LÍNEA DE EXTREMADURA.

M ósto le s ................. ............................ 10
N a v a l c a r n e r o ......................................... 10
V a lm o ja d o ............ ................................. 11

12
M a q u e d a .................................................. 12
El B r a v o ........................ .......................... 11
S o to c o c h in o s ......................................... 11
T a l a y e r a .................................................. 11
L a g u n a  del C o n e jo ............... 11
O r o p e s a ..............  ........................... 11
P a ja r  del  R i o .................................... 11
X a v a l m o r a l ........................................ 11
A l m a r á z .................................................. 11
Pu er to  de  Mira v e t e ............................ 11
Jara i c e jo ................................................... 11
C a r r a s c a l ................................................. 10
T ru j i l l o ........................................ 10
P u e r to  de San ta  C r u z ................. TI
M ia ja d a s ..........................; ...................... 11
V enta  de la G u ia  ............................. 11
San P ed ro  de M érida .  . .................... 11

11
P e r a l e s .......................................... 11
T alavera  la R e a l .................................. 12
B a dajoz .......... ...................................... 7

270 69

LÍNEA DE GALICIA.

Las Rozas.  ............................................. 10
Gal a p a g a r . ................. ........................... 10
G u a d a r r a m a .......................................... 11

11
V i l l a c a s t in . ............................................ 10

10
A d a n e r o .................................................. 10
A r é v a lo ........................................ 10
A t a q u i n e s ............................................... 10
M e d in a ..................................................... 10
Casa la R a y a ......................................... 10
Vega de  V a ld e t r o n c o ........................ 10
Villar de F r a d e s ................................. 11
V i l l a lp a n d o ........................... ................ 10
S a n  E s t é b a n ........................ ................ 10
B e n a v e n te ......................... • ................. 10
P o z u e l o . .................................................. 10
B a ñ e z a ................. ................................... 10

11
M a n z a n a l ................................................ 12
B e m b ib r e .............................................. 11
C u b i l lo s ................................................ 10
V il la f ra n c a ........................................... 10
Vega de V a l c á r c e l . . ...................... 11
P i e d r a f i t a . . . .  ................................. 11
N o g a le s ............ A ..................... 11
C e reza l ................................................... 10
M e s o n e s ................................................ 10
L u g o ............ .......................................... 10
V a ld o m a r .................................... 10
G u i t e r i z . ........................................ 10
M o n te sa lg u e i ro ............ ..................... 11
B e ta n z o s ............................................. 11
C o r u ñ a ............................. ..................... 7

349 1 0 7 %

LINEA DE OVIEDO.
Las Rozi.s . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 10
T a l a p a g a r ....................................... 10
G u a d a r r a m a .......... ......................... .. 11
van R a fa e l ............................................. i l
V il lacas t in ........................ .... .......... . 10
L a b a jo s ................. ........................... 10
M a r t in - M u ñ o z ............................ .. 10 <
San C r i s tó b a l ....................... .. 10
O lm e d o ............ .......................... 10
M ojados..................................... 10
Roecillo................. .. . . , ............ 10
Valladolid ................................... 10
M u d a r í a ........................ 10
Rioseco. ................................................... 10 

Í (i
Mayoi g a ............... , . . s ..........................

.1 u 
11

M a ta l la n a . . . ............... .......................... 11
M a n s i l la ............ ...................................... 10
L e ó n .......................................................... 10

10
10

Vil lama n i n ............................................. ¡ 11
Puer to  P a j a r e s ...................... j 12
C a m p o m a n e s ................................. . . . ; 11
Mi e r e s .......................................................1 11
Oviedo. ................. ................................. | 7

!
266 79 %

LÍNEA DE. FRANCIA POR ELIZONDO.

T o r r e jo n .................................................. 6
Venta de M e co ..................................... 6
G u a d a la j a r a ......................... ................. 6
F u e n t e c i r u e l a ........................................ 6
P a d i l l a .................................. .. 6
J a d r a q u e ................................. .............. 6
Venta de N e g r e t e . . . . . . . . . . . . . . 0

6
P a r e d e s .................................................... 6
Altos de  V a r a o n a ............................... 6
C o v e r to r a d a ............ ............. ................ 6
C h a v o la .................................................... 6

G
S o r i a ........................................................ 6
F u e n s a u e o . ............................................ 6
Aldea del  P o z o .......... ........................... 6
M a ta - l e b r e r a s ........................................ 6

G
V en ta  de l  A r b o l .................................. 6
C o re l l a ........................ ............................. 6
R incón  de  S o t o .................................... 6
P e r a l t a ..................................................... 6
V enía  de S an  Miguel........................ 6
Idem  del  P o y o ............  ...................... 6
Id em  de  la s * C a m p a n a s .................... 6
P a m p l o n a ............................................... 6
Ordiz .......................................................... 6
C adena de la D i p u t a c i ó n . ............. j 6
A lm an d iz .  .............................................. 6
E l iz o n d o .................................................. G
Venta  de  M a y a .................. .................. 6
Idem de  R e c a ld e . . —  . ................. 4

90 82

LÍNEA DE VALENCIA.

C h in c h i l l a ............ ................  ............ 6
El V i l l a r . ................................................ G
El B one te .  .............................................. (i
A I m a n s a ................................................. tí
Venta  del  C a r r a s c a l .............. 6
Idem  del  G a r r o f e r a l ................ 6
J á t i v a ............................. .......................... 4

40 23

LÍNEA DE ALCALÁ DE GUADAIRA Á CÁDIZ.

Alcalá de  G u a d a i r a ............................ 4
U t r e r a ....................................................... i

Las T o r r e s . ...........................................
El C ue rvo  ............................................. 7
J e r e z .......................................................... i

P u e r to  de  S an ta  M a r ía ................... 1
San  F e r n a n d o ............................... i

Cádiz .  ................................. .. i

30 22

L Í N E A  1>E B A R C E L O N A  Á LA J U N Q U E R A ,

A re n y s  de M a r . ............... .. 4
6

T o r d e r a . ............ . . . ............................ 6
La T i o n a . .............................. ................. 6
G e r o n a ......................................... 6
Oriols. ................................................ 6

F i g u e r a s . . . . .  ...................................... 6
La J u n q u e r a .......................................... 4

44 2 8 %

LÍN EA  DE ALBACETE

La C u e v a . . .  ............. ..............  ..........
Venta  N u e v a ..........................................
T o v a r r a ...................................................

Á MURCIA.

7
i
r-
i
¡

Vina l e a ....................................................
7 í
i
i~l 1 i
7 i

5 i

P u e r to  de  la Mala m u j e r .................

La L o s i l l a . .............................. ..
C añada  d e  S t o r ...................................
M urcia .  ...............................................

68 ¡ 24

LÍNEA DE BURGOS Á V

B u rg o s .................................. . i ..............

ALLADOLID.

3
6
6
6
6
6
3

24

C e la d a ............................ .. .....................
Vi R o d r ig o .............................. .............. ..
T o rq u e m a d a ...........................................
P a l e n c i a ...................................................
T r i g u e r o s .................................................
V a l lado l id .........................................

36
1

DE BURGOS Á SA NTA ND ER.  

B li r io s  . ............................................. 6
U b ie rna  ...................... ........................... 9

9
9
9
9
9
9
6

O u i n l a n i l l a .............................................
B e z a n a .................................. ..
Los P e r a l e s . . ....................
O n t a n e d a ......................... ..................
C a r a n d i a ................. ................... ..
S a n t a n d e r » ............................................

73 28

DE BAILEN Á M.Ál

B a i ló n ........................................................

LAGA.

4
6
6
6
7
7
7
6
6
6
6
7
7
6
4

V e n ta  de  L la n o ................ ...................
J a é n ........................................ .............
V en ta  del C h a v a l ................................
C ampillo  de  A r e n a s . .........................

Idem de los A r e n a l e s .......................
G r a n a d a ...................................................
V en ta  de  San  M ig u e l .........................
Idem  del C a c in ........................... ..
íd e m  del  R a y o .....................................
Idem  de  A í f a r n a t e ..............................
Id e m  del C o l m e n a r ........................ ..
Idem  de Gal v e z ............ .. . . .
M á l a s a . . . .................

91 47

DE BEMBIBRE. \ O 

B e m b i b r e ................................  . . .  .

RE NSE.

4
7
7
i
7
r*
i
7
i
o
5

Ponfei  r a d a ......................................
B o r r e n e s ..................................................
S an  J u s t o ..................................................
Barco  de V a l d e h o r r a s ......................
L a r o u c o . ..................................................
C e rd e i r a ......... : .......................................
V i l la r ino  f r ió ......... ................................
E s g o s ...................................... ................
O r e n s e . . . . . . . . . .......... .....................

65 23

d e  é c i j a  \  s a n  i\O Q U E.

2
4
i
i
4
4

25

O s u n a ..................... ........................
S au ce jo ................. ....................................
R o n d a ...............................................
G a u c i n ....................................................
San  R o q u e . .....................................

22

DE VITORIA Á B 

Vitoria  ............................ ..
ILBAO.

4
1 
4
2

1 4

A m ezaga ......... . . .  . .
Orozc-o............. ..
B i l b a o . ................................... .. .

1 1

DE BILBAO Á VE

B ilbao ................... ................................
D u r a n g o . ..................................................
V e r g a r a , . .  , ...................................

1RG ARA.

2
2

i 2

6 9

LÍNEAS. Clasificación de ella? Número de leguas. Id. de caballerías.

E n  sillas con  p a s a j e r o s ................... 91 % 467
De B a r c e l o n a ..................................... ...................................... Id. id. i d ............................... .. ............... 111 Vi 424
De E x t r e m a d u r a ......................... .. .......................................... Id. id. i d .................... ..................... 69 270
De Gal i c ia . . .  • ........................... ...................................... Id. id. i d ............................................ 107 */,
De O v ie d o ......... ................................................ ....................... Id. id. i d .......................................

i u j y 4
70 266

De F ran cia  ño r  E l izo n d o .  ................................................. E n  c a b r io l é s ....................
1 a  /4 
82 901 1. I < l llU 1CA M' 'l i - M u v u u v  * . i i • • » • '

De A n d a l u c í a ............................................................... ..
j Mista. F e r r o - c a r r i l  y  sillas con

Oá

i 77 329/ p a s a je ro s ......................................
Id. id. i d . . .........................................

i
23 40

De B arcelona  á la J u n q u e r a ....... .................................. Id. en  c a r r o s . ....................................... 2 8 % 44

TAo AUvicpfe á M u rc ia ................... .. ............................... .. ..
E n  c a r r o s ...............................................
Id. id. i d .......... .....................

22 50
1 i l l U d v C t b  O 11X u  LUI  íi » • • • • • • • • * " « •

De Búrgos á V a P a d o l id ....................................... ................ Id. id. id ..................................................
**L
24

vo
36

n o  R nr»os  á S a n t a n d e r .......................... .. Id. id. i d . . .  ............. .. . 75
n o  Rnílén á M á la g a ....................................... .. E n  c a b r io l é s . . . . .  . 47 91Ue Dcllltll el J .TJa i a« ,a  • ................................................................

rio ‘R pm hihre á O re n s e .......................................................... A c a b a l lo ...............
i  i
23
25

v i

65DvIUDD-n u» aa v í  v i i u v »» 1
De Écija  á S an  R o q u e .......................................................... Id. id. i d , ............................... ................. 22
De V itor ia  á B i lb a o ............................................................... Id. id. id ............................................* 11 14
De Bilbao á V e r g a r a ....................................... ..................... Id.  id, i d . . . . ........................................ 9 6

883 2,706

NOTA.

A d e m a s  de  las 2,706 cab a l le r ía s  q u e  h a c e n  el se rv ic io  r e c o r r i e n d o  d ia r ia m e n te  883 leguas ,  se'e m p le a n  823 p o s t i 
l lones.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el regio E xecuatu r  al Conde de Brayer,  nombrado 
Cónsul de Francia en Puerto-Rico.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar .á D. An
tonio Mirabent y á D. Francisco Morales Cifuentes, 
para ejercer respectivamente el Vicceonsulado de 
Portugal en la isla Cristina y la Agencia consular de 
Bélgica en Conil.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

M O N TE-PIO .
5 Agosto 1857. Al S e c re ta r io  de l  T r ib u n a l  S u p re m o  d e  

G u e r r a  y  M a r in a .— C onced iendo  p ens ión  á Doña M aría  de  
la C onc epc ión  G a b a ld a  y Gómez.

Al m ism o .— Id. á Doña V icen ta  L a b o rd a  y  C e rv e ra .



Al mismo.—lá. á feona María de los DolOf&s Quintana ; 
y Badía.

Al m ism o.— Id. á Doña E m ilia  Ruiz y Som aria y Fer* 
nandez .

Al m ism o.— Id. á Doña Micaela lig a rte  y H errera .
Al m ism o.— Id. á Doña María de los Ángeles Moré y 

Estrada.
Al m ism o.— Id. áD o ñ a  Faustina Daza y Manteca.
Al m ism o.— Id. á  Doña Adelaida M edrano y R odrí

guez.
Al m ism o.—Id. á Doña Amalia Perez y G arcía.
Al mismo.—Id. licenoia para  casarse ai Capitán D, Ra

fael Villam iel y Camio.
Ai m ism o.—Id. al Capitán g raduado  D. Diego M artin  

Bola ños,
Al mismo.—Id. al Capitán D. Q uintín B roun y Gavin.
Ai mismo.— Id. al Coronel D. José Cid y Gil.
AI m is m o .— I d . a l C o m a n d a n t e  g r a d u a d o  D. Juan d e  

Q uiroga y  Espinosa d e  lo s  M o n te r o s .

q u in t a s  .

Id. id. Al C apitán  4% C astilla la N uaya.— N e
gando la lib e rtad  dej ^ r v ^ Q  c|o la s  a rm as ai q u in to  p o r  
P erales de T ajuña g a tu rp i^ p  H ernández.

Al m ism o.—Id. ja lifpneia absoluta á los so b a d o s  Luis 
y  S a tu rn in o  H e rrao s , profledeivtes <|e los reem plazos d$ 
1854 y 1856 ñor M o te jo  d e  la S ie rra .

Al de C a r li ta  la Id. la lib e rtad  d fi se rv ic io  de
las a rm as a tq p in to  p o r e J tn g a r  de H o n d a , p ro v in c ia  de  
Oviedo, Francisco  Suárez.

Al Sr. M inistro de la G obernación.— Id. la exención 
del servicio de las a rm as ai qu in to  por Córdoba Rafael 
G ranados.

r e t ir a d o s .

Id, id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do re tiro  para Mónteselas en  la p rov incia  de  L u g o , con 
el h ab er de 30 rs. m en su ales , al soldado Ram ón F uen tes 
y  Gómez.

ALABARDEROS.

Id. id. Al C om andante general del C uerpo de A labar
deros.— Concediendo dos m eses de Real licencia al Cabo 
del Cuerpo D. José Regalado y Cuadrado.

INFANTERÍA.

Id. id. Al Director general de In fan tería .— C oncedien
do  plaza de cadete en  el colegio de in fan tería  á D. Eusa* 
b io  Roy y  Tomas.

Al m ism o.— Id. á D. A ureliano Yelandia y Pesquera.
Al m ism o.—Id. á D. M anuel F e rre r  y Perez.
Al m ism o.— A utorizándole p a ra  que dé de baja defini

tiva en  el colegio al cadete D. Emilio B eltrán  y Delgado.
Al m ism o.--C oncediendo cuatro  meses de R ealT ieen- 

cia á D. B artolom é Real y  G ib e r t , Capitán del reg im ien 
to de Isabel II, núm . 32.

Al m ismo.— Id. á D. Manuel de Abella y O r tiz , T e
n ien te  del batallón cazadores de C ataluña, núm . l.°

Al m ism o.— Id. á D. S inforiano Mateos y Andrade, 
C apitán del regim iento  de L eó n , núm . 38.

Al m ismo.—Id. á D. Ju an  G ruña y Suniz  , Capitán 
del batallón  provincial de Almería.

Al m ism o.—Id. á D. M anuel Borrajo y Feijóo, Capitán 
de infantería.

Al m ism o.—Id. á D. Celestino Perez V entana, Subte
n ien te  del regim iento  de León , núm . 38.

Al m ism o.— Id. á D. Eugenio Rodríguez y Castañeda, 
C apitán del regim iento  de Córdoba.

Al m ism o.—Negando Real licencia á D. M anuel Ca- 
sa jus y B a u d a ra n , Capitán del cuadro de reserva n ú m e
ro  3.“

Al m ism o.—Id. el em pleo de S ubten ien te  con desti
n o  á F ilipinas al cadete del regim iento  de la R eina Don 
José N avarro  y López.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán general de G ra n a d a .— C oncedien
do indulto  al soldado dese rto r quo fué del e jé rc ito  Juan 
Miguel Osuna y  Peña.

Al C om andante genera l del Campo de G ib ra ltar.—Ne-

fando el pase al fijo de Ceuta al confinado en el p resi- 
io de Sevilla Salvador Teja y Martí.

INGENIEROS.

Id. id. Al C apitán general de Cataluña.— Concediendo 
perm iso  á Teresa Castéll y  Sanz para  co n stru ir una casa 
e n  la zona m ilita r de la plaza de  Tortosa.

Al de G ranada.— Id. á D. F rancisco  A ntonio Godoy, 
p ara  co n stru ir  una calera en  la zona táctica de la plaza 
de A lm ería.

Al Ingeniero  general.— Id, Real licencia por cuatro 
m eses para Valencia y  A ndalucía al T en ien ted e  in g en ie 
ro s D. José Clim ent y Martínez.

Al m ism o.— Id. igual Real licencia p ara  los baños m i
n era les  de Santa Águeda (provincia de Guipúzcoa) al T e
n ien te  de ingenieros D. F ern an d o  A ran g u ren  y G o n 
zález.

Al m ism o.—Id. igual tiem po para  G uadalajara a i T e
n ien te  de ingenieros D. V icente G arn i y Vargas.

CUBA Y PUERTO-RICO.

C id. Al Capitán general d e  la Isla de C uba.—A pro
b ando  la ren u n c ia  de( C apitán de caballería  D. Ramón 
Flores Apodaca á la tenencia ée  gobierno de Guanabacoa 
y  el nom bram iento  para  este destino de EL M ariano For- 
tu ir  y Velez, Mayor Com andante d ed nfan tería .

Ai de Castilla la Nueva.— Concediendo un año de pró- 
roga á la licencia que  d isfru ta  el C apitán de los escua
drones ru ra le s  de F ernando  VII D. Manuel Suárez y Diaz.

ARTILLERÍA.

Id. id. Al D irector genera l,de  A rtille ría .—Negando la 
licencia absoluta al a rtille ro  Ángel Lozano y  Fernando?.

Al mismo.—Concediendo cuatro  meses de Real licen 
cia po r enferm o p ara  T arifa , al Teniente de  a rtille ría  
D. Francisco G arriga y Acebedo.

Al m ism o.— N om brando  m aestro  exam inador de la 
fáb rica  de a rm as b lancas de Toledo al forjador D. A le
ja n d ro  García y  López.

MONTE-PIO.

Id. id. Ai C apitán genera l de las provincias Vascon
gadas.—Negando á Doña R am ona lb arro la ra  é Iriguren  
Ía pensión que pide.

Al de A ndalucía— Id. á Doña Juana Jarav illo  el p e r
m iso que solicita pa ra  el ex tran je ro  con abono de su  
pensión .

Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo á Doña A ndrea  V illalva y Evym  u n  año de p ró - 
roga á ía jicencia que solicita.

Al m ism o.—D eclarando la fecha desde que se debe 
a lo n a r  la* pensión concedida á Doña A ntonia Iglesias y 
C abrera.

Al m ismo.— Concediendo pensión á Doña Ana María 
Brancos y Despas.

CABALLERÍA.

Id. id. Al D irector genera l de C aballería.— A proban
do que el Alférez del regim iento  cazadores de Talavera, 
D. Felipe Diaz C alderón, pase á ocupar la vacan te  que 
existe en ljt rem onta de A rag ó n , cuayto establecim iento.

Al C apitán general de Castilla la Vieja.— Resolviendo 
que el T en ien te  de cab a lle ría , D. Rafael Calado y R odrí
guez , vuelva á desem peñar las funciones de su  empleo 
en el regim iento lanceros de Mon tesa.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo al C apitán de 
caballería  en situación de re em p la z o , D. Alfredo Escario 
y  M olina, que fije su  residencia  en  esta corte en dicha 
situación.

A l m ism o.—Id. al id. id. D. Cárlos Souza y Verdes fi
j a r  ap residencia en esta corte  en  dicha situación.

Al D irector general de C aballería.— Id. cu atro  m$se$ 
de  Iteal licencia al Alférez del regim iento  lanceros de P a 
vía p . Justo Sanjurjo.

Á1 Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. cuatro 
m eses de  Real licencia al Coronel de cab a lle ría  de reem
plazo D. José Chinc-Rilla.

Al Director general de Caballería. — Id. dos m eses de 
Rea.1 licencia al C om andante de  c ab a lle ría , en  situaciop 
de reem plazo, D. Melchor L asierra  y P u iro y .

Al m ism o.-T-Id. plaza de cadete á D. Luis F ern an d ez  
Sar|o riu s.

Al m ism o.— Id. plaza de id. ó D. B enigno E ehavarri y  
García.

Al de Infantería . —  Id. á D. C láudio B rañas Astudillo, 
cadete del colegio de caballería  el pase q u e  solicita al de 
in fan tería .

Als de Caballería. — Id- á D. Joaquín  Mausa y A breu, 
cadete del colegio de in fan te ría , el pase que solicita $1 de 
caballería .

INFANTERÍA.

Id. id. Al D irector genera l de In fan tería . —  Concedien
d o  de Real Respeta á D. V aleriano  W ey ler v  N i
colás, Subteniente  del regim iento de la Reina.

Al m ismo. — Id, sua tro  m eses de  Real lieeneia á Don 
Cayetano de la P a rra  y  T o rres , T en ien te  ¿el regim iento  
de  Castilla , núm* 16.

Al m ism o.— Id. dos m eses de Real licencia á D. M aria
no Oscariz y S a n c a , Coronel del regim iento del P ríncipe.

in v á l id o s .

Id. id. Al C om andante genera l del C uartel de In v á li-  
doA— Concediendo ingreso en  el cu arte l al soldado licen
ciado Anselmo Villalva y

INFANTERÍA.

7 id Al Director g e n ^ l  de Iofa&lffía. Aprobando

una pFópÚesíá de e s tén  so de cinco Cadetes de! colegio de 
in fan tería  para  Subtenientes.

Al m i s m o . — N om brando A yudante del tercer batallón 
del regim iento Toledo á D. A ndrés López C a rb a lle ira , Te
nien te  del m ismo cuerpo .

Al m ism o.— Id. del p rovincial de Palencia á D. Miguel 
Escudero y M arich a lan , T eniente del m ism o cuerpo.

Al m ism o.— Id. del segundo batallón del regim iento del 
Infante á D. Y ictorio Rodríguez y  Muñoz , T eniente del 
mismo cuerpo.

Al m ism o.— Id. del provincial de A licante á D. Juan  
Domínguez y García , T eniente del mismo batallón.

Al m ism o.— Id. del batallón cazadores de B arbastro 
á D. Dominge Avilés y R incora , T en ien te  del m ism o b a 
tallón.

Al mismo.—Id. del p rim e r bata llón  del reg im ien to  de 
la Princesa á D. Baldom cro Mercadillo y  Q uijano, T enien
te del m ism o regim iento.

Al mismo. — Id. del provincial de G uadalajara á Don 
A ndrés F ernandez y G óm ez, T enien te  del m ismo b a 
tallón. ’ , « i i -

Al m ism o.—Concediendo cu a tro  k &s&s de  licen
cia á p .  M anuel Fonton y  P itarque.

Al m ism o.—Id. á D. Federico Sánchez y  Cantos , S u b 
ten ien te  del reg im ien ta  del Rey.

Al up‘smo. — M. á D. E n riq u e  Sola y V alles, p rim er 
Com andante del regim iento  del Principe.

Al m ism a — Id. é D. losó F ernández  f  F ig u e ro a , Te
n iente  del reg im ien ta  de Galicia. , ^  ^  ,

Al m ism o.—Id. dos m eses de próroga a D. José O rte
ga y Lara , T eniente del regim iento  de  A ra g ó n , núm . 21*

Al m ism o.— N om brando A yudante  del batallón ca
zadores de Ara p iles, n úm . 1 I, á D. Teobaldo Barceló y La
fu e n te , T en ien te  del mismo cuerpo.

Al C apitán  general de Castilla la N ueva.— Concedien
do cuatro  m eses de Real licencia al segundo C om andante 
de reem plazo D. A ndrés Estefanía y  Bayo.

Al D irector general de In fa n te r ía .- - Id .  dos meses al 
T eniente  del regim iento del P rín c ip e  D. V icente Conde y 
Morillo. , T, , 0

Al m ism o.—Id. al sargento segundo Fernando  S án 
chez Palom o, que su s tituya  en  el servicio á su herm ano, 
qu in to  del últim o reem plazo,

ARTILLERÍA.

Id. id. Ai D irector general de A rtillería .— C oncedien
do cuatro  meses de Real licencia per enferm o para los 
baños de Filero  al B rigadier , Jefe de escuela del p r im e r  
departam ento  de a r ti l le r ía , D. Francisco de Bayona y La- 
pena,

in g e n ie r o s .

Id. id. Al ingeniero  genera l.—Negando al Subteniente 
de in fa n te r ía , sa rgen to  prim ero  de ingenieros y  conserje  
de la Dirección general del arm a D. José García de la 
Fuente, la efectividad del expresado grado.

Ai Capitán genera l de Castilla la Nueva.—Id. á Don 
José María González R oldan y Antecona la indem niza
ción que ha  solicitado del valor de un caserío que poseía 
en la villa d eO rd u ñ a  y  le fué dem olido en la pasada guer
ra  civil.

Al Ingeniero  general.— C oncediendo cuatro  m eses de 
Real licencia para  C h iclana, en la provincia de Cádiz, ai 
C om andante graduado de in fa n te r ía , C apitán de in g en ie 
ros , D. Juan  de Q uiroga y  Espinosa de los Monteros,

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al C apítan genera l de G ranada.—Desestim an
do instancia de D. V icente Blanco de Córdoba en que so 
licita honores de A uditor y  plaza de segundo T eniente 
Fiscal en  el T ribunal.
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Contrata de 6 ,000 vitelas de 4 2  centímetros de largo por 5 0  
de ancho p a ra  títulos profesionales.

E n v irtu d  d§ lo d ispuesto  p o r Real orden  de 28 del 
a c tu a l , esta D irección ha fijado el d ia 31 de O ctubre 
próxim o, y la hora de la una de su tarde, p ara  co n tra ta r  
en  pública subasta en el salón de rem ates del M inisterio 
de Fom ento el sum in istro  de 6,000 vite las para  títulos 
profesionales de 42 cen tím etros de largo po r 30 de a n 
cho , y  que sean po r lo m enos de la calidad y  te rsu ra  de 
la que como m uestra se halla rá  de m anifiesto en el nego
ciado de títulos de esta D ire c c ió n d e sd e  hoy hasta  el dia 
del rem ate  todos los m artes y v iérn es de cuatro  á cinco 
de la ta rd e , en la inteligencia de qu e  el con tra tis ta  ha de 
e n tre g ar en esta D irección, á los 20 d ias de adjudicado el 
rem ate , 500 vitelas, 2,500 el 31 de D iciem bre del p resen te  
año y las 3,000 restan tes en fin de Feb re ro  del año in 
m ediato.

La subasta  se celebrará  en  los térm inos p rescrito s  en 
el Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 y la In s tru c 
ción para  su cum plim iento de 18 de Mayo del mismo año, 
debiéndose p re sen ta r  las proposiciones en  pliegos c e r ra 
d o s , arreg ladas exactam ente  al modelo adjunto  y  acom 
pañando á cada una el docum ento que acred ite  haberse  
consignado en la Caja general de Depósitos, en garan tía  
de e l l a , la sum a de 2,000 rs. vn. en m etálico ó en  efec
tos de la Deuda pública al tipo que p a ra  este objeto tu 
v ieren  asignado por las respectivas disposiciones v ig en 
tes , y (as que no le tuviesen  , al de su cotización en  la 
Bolsa el dia a n te rio r  al de la subasta. El con tra tista  a u 
m en ta ré  esta ga ran tía  hasta el 5 por 100 del valor en  que  
se le otorgue la c o n tra ta , d en tro  de los 15 dias siguientes 
al de la  fecha de la  adjudicación.

La licitación v e rsará  sobre la reducción  del precio  de 
12 rs. asignado á cada v itela  como tipo para la subasta .

Si en  esta re su lta ren  una  ó m ás proposiciones ig u a
les á la m ás v en ta jo sa , se p rocederá en  el acto, única
m ente  en tre  sus au tores, á una nueva licitación ab ie rta  ó 
de viva voz, en  la form a p rescrita  en  la citada in s tru c 
ción de 18 de Marzo de 1852; deb iendo  ser la p rim era  
m ejora que  se haga por Jo m énos de 5 céntim os de real 
po r vitela, y  no bajando las sucesivas de 2 céntim os tam? 
bien  po r cada una.

M adrid, 29 de Julio de 1857. ««E l D irector general, 
IJugenio de Ochoa.

Modela de proposición ,
0 . N. de N ., vecino d e    en te rad o  del an u n 

cio publicado en la Gacetq de M adrid  con fecha d e .........
 ‘ y de las condiciones y requisitos qu?

exigen para la adjudicación en pública subasta de la con
trata de 6,000 v itelas para títulos profesionales, se com 
prom ete á sum in istra r, con estricta sujeción á los ex p re 
sados requ isitos y condiciones, dichas 6,000 vitelas de la 
calidad y tersura* por lo m énos, de la que como m uestra  
ha estado expuesta en  el M inisterio de Fomento para este 
objeto por el precio de ( tantos reales) cada una.

Techa y firm a del propouente.i 2

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto po r Real órden de 25 de 
Julio ú ltim o , esta Dirección genera l ha  señalado el dia 
19 de Setiem bre próxim o, á las doce de  su  m añana, para  
la adjudicación en  pública subasta  del p rim er trozo de la 
carre te ra  de segundo órden de Fuen te  Saúco á Alaejos, 
cuyo presupuesto asciende á 498,604 rs.

La subasta se celebrará  en los térm inos preven idos 
por la instrucción de 1S de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa oí M inisterio de F om ento , y  en Zamora 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en  estas 
dependencias de m anifiesto , para  conocim iento del p ú 
b lico , los presupuestos , p lanos y  pliegos de condiciones 
facultativas.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ac^unto m odelo , y la c a n 
tidad que ha de consignarse p rév iam eñ te  como * garan tía  
para tom ar pa rte  en esta subasta  será el 5 por 100 del 
p re supuesto , ó sea 25,000 rs. en m etálico ó en títulos de 
la Deuda pública al precio que les está asignado en las 
respectivas disposiciones v igen tes, y e n  las que no le tu 
v iesen, al de su cotización en la Bolsa; debiendo acom 
pañarse  á cada pliego el docum ento que acredite  haber 
realizado el depósito del m odo q u e  p rev ien e  la referida  
instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , ún icam ente  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos p o r 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la m enor m ejora adm isible 
de 500 rs ., y las sigu ien tes á voluntad  de los licitadores, 
con tal que no bajen  de 50 rs.

M adrid, 13 de Agosto de 1857. =  El Director general 
de O bras p ú b lic a s , llam ón de E chevarría .

Modelo de proposic ión .

D. N. N ., vecino d e .  ................., en te rado  del anuncio
publicado con fecha de 13 de Agosto últim o y de las c o n 
diciones y requ isito s que  se exigen para la adjudicación 
en pública  su basta  del trozo p rim ero  de la ca rre te ra  de 
Fuen te  Saúco á A laejos, se com prom ete á tom ar á su 
cargo dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m e 
jorando  lisa y llan am en te  el tipo fijado .)

(Fecha y  firm a del proponente.)

INTERVENCION MILITAR DEL DISTRITO DE CASTILLA

LA NUEVA.

D. Joaquín  Rogado, T eniente que fué de in fan tería  
destinado en  Agosto del año últim o al regim iento  in fa n 
tería de C antabria, núm . 39, se p resen ta rá  en esta In te r
vención m ilitar para en terarse  de asuntos que le in te 
resan .

M adrid, 12 de Agosto de I 857 .«M iguel Coll. 3027 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según aparece de expediente que se sigue en esta Ad
m inistración  y  se expresa  en  la adjunta certificación, Don 
José IJiginio Are,he, D. V ictoriano de Encina y  S icara y 
D. A ndrés Am at y Gil son en d eber á la Hacienda por 
rep aro s puestos á la cuen ta  de 1832 de la Caja nacional 
de Am ortización, de la que fueron Jefes, 13,425 r s . ; é ig 
norándose el paradero  de los expresados s e ñ o re s , po r el 
p resen te  se les cita, llama y  em plaza por el térm ino  de 
15 días, ja ra  que por sí ó sus h e red e ro s , ó persona que 
los represen te, acudan á esta A dm inistración á satisfacer 
la expresada cantidad de los 13,425 r s . , pues de lo con
trario  les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 10 de Agosto de 1857,^ D e m e tr io  Astudillo.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Manuel Cano M anrique, Coronel re tirado , S ec ie ta- 
r io d e  S. M ., C om endador de nú m ero  de las Reales y d is
tinguidas O rdenes de Carlos III y A m ericana de Isabel la 
Católica, Caballero de San Juan de Jei usalem, condecorado 
con d iferen tes cruces de d istinción p o r acciones de c am 
paña, y declarado benem érito  de la patria , Conciliario de 
la Academia de Bellas Artes de Sevilla, G entil-hom bre de 
Cám ara con ejercicio, y G obernador de esta provincia.

Citado por repetición  por este Gobierno, sin  resultado 
alguno,D . Pedro Rodríguez Z urita , vecino d é la  c iudad de 
Sevilla, para  que conteste los agravios opuestos á las 
cuentas producidas por el mismo de la A dm inistración de 
los bienes que constituyen la fundación hecha en  la c iu 
dad de Sanlúcar de Barram eda por D. Francisco de P. Ro
dríguez; con el m ismo fin se le cita por medio del p re 
sente, que se in se rta rá  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, en el de la de Sevilla y en la Gaceta de M adrid ; 
apercibido de que si en el térm ino de 15 d ias, á con tar 
desde la fecha en que aparezca este edicto en el citado 
últim o periódico oficial, no p resen tase  en este G obierno la 
contestación á los agravios de las m encionadas cuentas, 
se d a rán  estos po r contestados, procediéndose co n tra  sus 
b ienes y los de la  fianza prestada , hasta c u b rir  el saldo 
q u e  en su contra resulta .

Cádiz, 3 de Agosto de 1857.««Manuel Cano, 3000

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LA CORUÑA.
La Secretaría del A yuntam iento  de Capela, dotada con 

el sueldo an u al de 2/190 rs., se halla vacante.
Los que deseen m ostrarse  asp iran tes á la m encionada 

plaza podrán  acu d ir al Alcalde de dicho punto  d en tro  del 
té rm in o  de u n  mes, á con tar desde esta fecha, tra n s c u r r i
do el cual se p roveerá  en  propiedad con sujeción á las 
reglas establecidas po r el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Coruña, 7 de Agosto de 1857 .«José M ariadeM ichelena.
___________________  3020

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. C ayetano Ronafós , G obernador civil de esta p ro 
vincia,

Hago sab er: que por decreto de este dia he declarado 
h a b er lugar á la caducidad de las m inas siguientes:

Una m ina antigua de plomo a rgen tífe ro , sita en el 
Q uinto de A lorin ,de la encom ienda de las Tiñosas, en  te r 
reno  del Real Patrim onio , térm ino de la Solana del Pino, 
solicitada por D. Joaquín Marín con el nom bre  de la 
Florida.

Otra m ina antigua de plomo argen tífe ro , sita en  el 
Quinto de T oriles, de la misma encom ienda y térm ino, 
solicitada por el m ismo sujeto con el nom bre de Loyola.

Otra m ina antigua de plomo a rg e n tífe ro , sita en el 
Q uin to  del M anzano, de la m isma encom ienda y té rm i
n o , solicitada por id. con el n o m bre  de Genovesa.

Otra m in a  a n t ig u a  d e  p lo m o  a r g e n t í f e r o , s i t a  e n  e l  
Q uinto d e  V a l d e f u é n t e s , d e  la  p r o p ia  e n c o m ie n d a  y  t é r 
m i n o ,  s o l ic ita d a  por D. V ic e n t e  S erran o  c o n  e l n o m b r e  
d e  Diógenes.

Otra mina antigua de plomo argentífero, en  el m ism o 
Quinto, de la propia encom ienda y té rm in o , solicitada 
p o r id. con el nom bre  de Santa Ursula,

Otra m ina antigua de plomo a rg en tífe ro , sita en  el 
Q uinto de Jo r ile s , de la misma encom ienda y térm ino, 
solicitada por id. con el nom bre de Eduvigis.

Otra m ina antigua de plomo a rg e n tífe ro , sita en el 
Q uinto de L eb rach o s, de la m ism a encom ienda y té rm i
no , solicitada p o r id. con el nom bre de Santo Tomas.

Lo que se publica en este periódico oficial á fin de 
que si alguno se creyere  con derecho á las expresadas 
m inas, lo exponga en  el térm ino im prorogable  de 30 d ias 
an te  el Cons-jo provincial.

C iudad-R eal, 27 do Mayo de 1 8 5 7 «  C ayetano Bo- 
nafós.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARRO.
A probada p o r la Superior idad la creación de u n a  p la

za de médico, no solo para la asistencia de los enferm os 
pobres del d is trito , sino de todos los dem as vecinos, con 
la dotación de 309 ferrados de maiz an u a le s , se hace p ú 
blico po r medio del p resen te  , á fin de que los a sp iran tes 
que deseen o b te n e r la , bajo el pliego condicional que es
tará  de m anifiesto  en  esta Alcaldía , dir ijan  sus solicitu
des á la m ism a d en tro  de 30 d ia s , á con tar desde su in 
serción en  la Gaceta y  Boletín do la provincia.

B arro, 3 de Agosto 4e 1857.=*=E. A .P . , Ramón Am or 
de Castro. Á> D. A i, Francisco Miguens, secretario .

3004

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAB1LAFUENTE.

Se halla vacante la Secretaria  de A yuntam iento  de la 
villa de B abilafuente, dotada con 1,800 rs. anuales, p a -  
gado§ eje fopdos m unicipales por trim estres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de ,

porte, al Presidente de la M unicipalidad en el térm ino  de 
30 dias, contados desde su  inserción en el Boletín oficial.

B abilafuente , 4 de Agosto de 1857.=*E1 A lcalde, San
tos Bretón. 3017

Por ren uncia  del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría  de A yuntam iento de L u m b ra les , dotada con 
2,600 rs., quedando de cuen ta  y cargo del secretario  la 
form ación de todos los trabajos estadísticos, a m illa ra -  
m ientos y rep artim ien to  de con tiibuciones, como tam 
b ién  todos los dem as análogos qu e  pesan sobre una Se
c retaría  de esta clase, y  siendo de cargo del Secretario  el 
pago de am anuense.

Se adm iten  solicitudes p o r térm in o  de un  m es desde 
la inserción de  este anuncio en la Gaceta de Madrid.

L u m b ra les, 13 de Julio de 1857 .»»El Alcalde, F ran 
cisco G randes ' 3018

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PASTORES.

Se llalla vacan te  la Secretaría  de A y un tam ien to  del 
pueblo  de P a s to re s , dotada con la can tidad  de 500 reales.

Los asp iran tes d irig irán  las solicitudes al A yuntam ien
to de dicho pueb lo , francas de p o rte , en el térm ino de 
un  m es , á co n ta r desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de Madrid.

Pastores, 22 de Juuio  de 1857.=E1 Alcalde, Fulgencio 
H ernández. 3019

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

No habiendo  tenido efecto, por falla de lic ita d o res , la 
subasta  de las obras de reparación  del ex-conven to  de 
San A gustín  , sito en esta ciudad y propio  del Estado, 
cuyo anuncio se insertó  e n  el Boletín oficial de la p ro v in 
cia del sábado 17 de Julio ú ltim o , en el cual aparece el 
pliego de condiciones que ha de tenerse presen te  para 
ejecu tar aq u ellas , he dispuesto que dicho acto se verifi
que de nuevo, señalando el dia 22 del corrien te , á las do
ce de su  m añana.

Lo que se anuncia  al público por medio de este p e 
riódico y de la Gaceta de M adrid  para conocim iento de ios 
que deseen tom ar parte  en la repetida  subasta.

Castellón , 11 de Agosto de 1857<*=Manuel de Belda.
3022

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE GERONA.

A probadas por la Dirección general de Bienes nacio
nales las obras que se han considerado  necesarias para  
la reparación  de la C asa-A duana  de B lan es , y dispuesta 
la subasta  de ellas conform e al Real decreto  de 27 de 
F eb re ro  de 1852 é Instruc ion  de 15 de Setiem bre del 
m ismo año , se publica en la Gaceta y  Boletín oficial de la 
p rovincia para  que llegue á conocim iento de los que 
q u ieran  in te resarse  en ia$ referidas obras, con sujeción 
á las siguientes condiciones:

1.& La subasta  será dob le, celebrándose sim u ltán ea
m ente á los 30 dias desde La publicación de este anuncio, 
ü las doce en punto  de la m añana ; la un a  en el local 
que Gcupa el G obierno de esta provincia, p resid iendo  el 
acto el Sr. G ob ern ad o r, con asistencia del Sr. A dm inis
trador de Bienes nacionales y  Escribano de H acienda , y 
la o tra en el local de la Casa Consistorial de la villa de 
B lanes, presid iendo el acto el Alcalde de la m ism a villa 
con asistencia del P rocu rad o r Sindico y  Escribano del 
pueblo, ó en su  defecto el Secretario  del A yuntam iento .

2.a Las licitaciones se p re sen ta rán  den tro  de la p ri
m era m edia hora en pliegos ce rrad o s, a rreglados exacta
m ente  al modelo que se inserta  á continuación, p roce
diendo de de luego á la ap ertu ra  de los pliegos; y  si re 
su lta re  a lgún  em pate en tre  uno ó más lid iad o res , se pro
longará el acto de subasta  por un  cuarto  de hora m ás 
en tre  aquellos, quedando la subasta en  favor del que 
m ejores proposiciones presente á la Hacienda.

3.a P ara  que las proposiciones puedan adm itirse, ha de 
acom pañarse  á los pliegos cerrados de proposición la ga
ran tía  de un depósito en cantidad de 900 r s . , constituido 
en la Caja general de Depósitos de esta provincia , el cual 
se devolverá á los licitadores que sus proposiciones no 
se adm itan  term inada la subasta , quedando su b sis ten te  el 
del Im itador, que se adm itirá  como g aran tía  del contrato.

4.a La subasta se considerará pendiente hasta tanto 
que m erezca la aprobación de la Dirección general de 
Bienes nacionales.

5.a No se ad m itirán  las proposiciones que excedan de 
3,758 r s . , im porte del p resupuesto  form ado por los m aes
tros de albañileria y  carp in te ría  de la localidad que han 
de hacerse las obras.

6.a Los m ateria les que  han de in v ertirse  en las obras 
de albañileria  y  carp in tería  , han de ser de buena  calidad 
y en cautidad que se m anifiesta en el p resupuesto  que va 
un ido á este pliego de condiciones; debiendo de qu ed ar 
la reparación  con toda la solidez del a r t e , quedando las 
o bras sujetas á la censu ra  de un perito  que la A dm inis
tración n o m brará  , y  hallándolas conform es , se devolverá 
al rem atante  su depósito y can tidad  estipulada del valor 
y trabajos de la obra.

7 .' La Hacienda se com prom ete á satisfacer al re m a 
tante el im porte por que se le adjudique la subasta  , tan 
luego como las obras se hallen te rm inadas; á cuyo efec
to Ía A dm inistración p ro cu ra rá  inclu ir en los pedidos de 
fondos el ascendente de aquella.

8.a El rem atan te  queda obligado á te rm in ar la obra 
de reparación  en  el térm ino de un  m es, quedando  su je 
to á la realización de ellas con los perju icios que h u b iera  
lugar si de la no cum plim entacion del con tra to  h ub iera  
necesidad de u n a  segunda subasta  , sujetándose adem as á 
las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1812 é instrucción de 15 de  Setiem bre del mismo año.

9.a Es de cuenta  del rem atante los gastos que se o rig i
nen  del expediente de subasta y peritos de exam en y 
censura  de las obras que nos ocupa.

G ero n a , 10 de Agosto de 1857.«=José M. Moron.
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Modelo de proposición.

D. F. F . , vecino d e    se com prom ete á p ra c ti
car las obras de reparación  que  han  de p racticarse  en  el 
edificio donde se halla establecida la A duana de Blanes
en la cantidad d e  , sujetándose y  conform ándose en
un  todo al pliego de condiciones form ado con este objeto, 
hab iendo  constituido en la Caja de Depósitos de esta p ro 
vincia el depósito de 900 r s . , según  ca rta  de pago a d 
ju n ta .

(Fecha y  firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata la obra 
que ha de efectuarse para la reparación de la Casa Ter
cia de C am uñas , propia del secuestro del e-x-Infante  
D. Sebastian, que forma esta Administración en cu m 
plimiento de lo prevenido por la Dirección general de Bie
nes nacionales en su  órden de 2 7  de Abril próxim o  
pasado.
1 .* Se ce leb rará  subasta  doble y sim ultánea an te  el 

Sr. G obernador civil en la capital de la p rov incia , con 
asistencia del A dm inistrador p rincipal del ram o y E scri
bano de Hacienda pública, y en Cam uñas an te  el Sr. Al
calde y P ro curador Síndico del A yuntam iento  , á las doce 
de la m añana del dia que designe la Dirección general, 
el cual se an u n ciará  con este pliego en la Gaceta de M a
drid  y Boletín oficial de la provincia con 30 dias de a n ti
cipación.

2.a S erv irá  de tipo la cantidad de 2,065 rs. vn. en que 
se ha graduado pericialm ente el gasto, cuyo presupuesío 
estará de m anifiesto en la A dm inistración principal de 
esta p rov in c ia , y en la Secretaría  del A yuntam iento de 
C am uñas, para  que p uedan  en terarse  de su  porm enor 
los que in ten ten  tom ar p a rte  en  la licitación.

3.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados con
form e al adjunto m odelo, que los in teresados p re sen ta rán  
en el acto de la subasta al que la p re s id a , depositando 
como g aran tía  de aquella la cantidad de 200 r s . , la cual 
se devolverá á los que, por no llegar su oferta á la sum a 
del que la haga m ayor, sea desechado, form alizándose el 
de aquel en cuyo favor se verifique el rem ate. En el caso 
de p esen tarse  dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  
en tre  sus autores subasta v e rb a l por espacio de un  c u a r
to de h o ra , en la que se adm itirán  pujas á la llana, q u e 
dando el rem ate  en aquel cuya ú ltim a proposición sea 
m ás ven tajosa, prévia aprobación de la Dirección general 
del ram o.

4.a El rem atan te  con trae  la obligación de e jecu tar la 
obra según las reglas del a rte  y con las seguridades de 
estabilidad conven ien tes, som etiéndose á las exigencias 
razonables que para su m ejor conservación de term ine  el 
perito  que designe la A dm inistración para  inspeccionar 
los traba jos en  cualquiera estado en que se en cu en tren , 
V al reconocim iento general que de toda ella p ractique  el 
m ismo ultim ada que sea* certificando de su perfección, 
sin cuyo requ isito  no se adquiere el derecho al pago de su 
im porte.

5.a En el caso de fa ltar el rem atan te  á alguna de  las 
c ircunstanc ias de la condición a n te r io r , quedará  rescin 
dido el con tra to , celebrándose huevo  rem ate, siendo de su 
cargo la diferencia que resulte , y  adem as los perjuicios que 
por el re traso  en la obra se orig inen  á la H acienda p ú 
blica.

6 .a Aquella ha de conclu irse á los 30 d ia s , contados 
desde el en  que s$ n 9fi£i§ la  sp rohacian  del co n tra to  al

re m a ta n te , qu ien  en este acto p re sen ta rá  fianza por una 
¡ cantidad igual á la del rem ate p ara  la seguridad  del con

tra to ,  por cuenta  de la cual se adm itirá  la que depositó 
al tiem po de p resen ta r su proposición.

7.a La A dm inistración podrá com peler al contratista 
al cum plim iento de lo estipulado por aprem io  ejecutivo 
con tra  la fianza y bienes de la prop iedad  de a q u e l , e je r 
ciendo su acción lib rem en te , sin  que las cuestiones que 
puedan suscitarse se som etan  á juicio a rb itra l ,  y sí se re 
so lverán  por la via contencioso-adm inistrativa que se ñ a 
lan la leyes v igen tes, sujetándose adem as á las p re sc rip 
ciones del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 é in s 
trucción  de 15 de Setiem bre del mismo año.

8 a La cantidad en que tenga efecto el rem ate  se abo
n a rá  por la T esorería  de la p rovincia luego que se haya 
declarado peric ia lm ente  b ien  concluida la o b ra , prece
d iendo á dicho pago los requisitos p rescrito s en la legis
lación del ram o.

9.a Es de cargo del rem atan te  el pago de los derechos 
del p resupuesto  de las d iligencias de subasta  y escritura 
de obligación y fianza.

T oledo, 1 L d e  Agosto de 1 8 5 7 ,^ Ju lia n  Lanzarot.
3030

Modelo de proposicicpi.

El que suscribe se  h a  en te rad o  d e | pliego de condicio
nes bajo  las cuales ha de ofect.uarse, la  obra p ara  la repa 
ración d e  la casa Tercia d e  C am uñas proceden te  del se 
cuestro del ex-Iufante D. S e b a stia n , y  ofrece ejecutar di
cha obra por la cantidad d e  (se expresará  en  letra
con arreglo  á dichas condiciones y al presupuesto  de 
porm enor de la o b r a , de que tam bién se ha enterado.

(F ech a  y  firm a .)

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la obre 
que necesita la Casa-Palacio denominada  de Bobadilla 
en el pueblo de Oropesa, partido de Puente del Arzo 
hispo , perteneciente al Estado, que forma esta A d m i
nistración , conforme al Real decreto de 27  de Febren 
ó Instrucción de 46 de Setiembre de 4862,

1.a Se celeb rará  subasta  doble y sim ultánea an te  e 
S r G obernador civil en la capital de la p rov incia  cor 
asistencia del A dm inistrador p rincipal del ram o y Escri
bano de Hacienda pública , y  en Oropesa ante el Alcalde 
P rocurador Síndico y E scribano ó Fiel de fechos én  si 
defecto, con asistencia del A dm inistrador sub a lte rn o  d< 
Bienes Nacionales de aquel d istrito , á las doce de la ma
ñana del dia que designe la Dirección general, el cual s< 
anunciará  con este pliego en la Gaceta de Madrid y Boletir 
oficial de esta provincia, coa 30 dias de antic ipación .

2.a Servirá de tipo la cantidad de 1,105 rs., en que si 
ha graduado pericialm ente el gasto, cuyo presupuesh  
estará de m anifiesto en la A dm inistración principal y ei 
la Alcaldía de O ropesa, para que  puedan en te rarse  de si 
p orm enor los que in ten ten  tom ar parte  en  la licitación

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado  con 
formo al adjunto m odelo , que los in te resados presen ta
rá n  en  el acto de la subasta  al que la p resida  , deposi
tando como g aran tía  la cantidad de 110 rs. qu e  se de 
volverá á los autores de las proposiciones que queden sii 
efecto, form alizando solo el depósito del p roponen te  
cuyo favor se efectúe el rem ate. En el caso de presentar 
se dos ó m ás ofertas iguales, se ad m itirán  á sus ainorg 
pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, adju 
d icándose el rem ate  al que haga la proposición má 
ventajosa , pero no se llevará á efecto hasta que obteng¡ 
la aprobación da la Dirección general de Bienes nacio
nales.

4.a El rem atan te  con trae  la obligación de ejecuta 
la obra  según  las reglas del arte  y con las seguridade 
de estabilidad c o n v e n ie n te s , som etiéndose á las exigen 
cías razonables que para su m ejor conservación d e te r
m ine  el perito que designe la A dm inistración  para  reco 
nocer los m ateriales que  han  de se r de buena calidad

i inspeccionar los trabajos en cu alq u iera  estado en qu
i se en cu en tren  y  p racticar el reconocim iento  general d

toda ella, concluida que sea, certificando  de su perfec-
t c io n , sin cuyo requisito  no se adquiere  el derecho a

percibo de su  im porte, 
i 5.a En el caso de fa ltar el rem atan te  á alguna de la 
1 c ircunstancias de la condición a n te r io r , quedará  rescin
> dido el co n tra to , celebrándose nuevo rem ate , siendo d
i su cargo la diferencia que resulte  y adem as los perjuicio

que p o r el re traso  en  la obra  se o rig in en  á la Haciend
> p ú b l ic a .
i 6.a Aquella ha de conclu irse á los 20 d i a s , contadc

desde el en  que se noticie la aprobación del con tra to  
‘ rem a tan te , quien  en  el acto p resen tará  fianza por un
• can tidad  igual á la del presupuesto  para  la seguridad d(
i c o n tra to , por cuenta de la cual se adm itirá  la que pre

senló al tiempo de hacer la proposición.
; 7 .a La A dm inistración podrá obligar al contra tista  í
I cum plim ien to  de lo estipulado por aprem io  ejecutiy
i contra la fianza y  bienes de la propiedad de aq u el, ejer
• cíendo su  acción lib re m en te , sin que las cuestiones qu
; puedan  suscitarse  se som etan  á juicio a rb i t r a l ,  y sí 5

reso lverán  por la via co n ten cioso -adm in istra tiva  que se 
1 ñalan  las leyes v igen tes, su jetándose á las prescripcione
• del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 é Instruccio 

de 15 de Setiem bre del mismo año.
8.a La cantidad en que tenga efecto el rem ate  se abo 

i na rá  por la Tesorería luego que se haya declarado peri
cialnaente bien concluida la obra , precediendo á dicho p< 

s go los requisitos p rescrito s en la legislación del ram o.
9.a Es de cargo del rem atan te  el pago de los derecht 

l del presupuesto , de las d iligencias de subasta y escritui
de obligación y fianza.

1 Toledo, 12 do Agosto de 1857.« J u l iá n  Lanzarot. 303

Modelo de proposición.

i El que suscribe  se ha en terado  del pliego de eondi
ciones con que se con tra ta  la obra  q u e  necesita el Pala

• ció de B obadilla, en O ropesa , y ofrece ejecutarla  por I
can tidad  d e  (en  le tra ) , con arreg lo  á dichas con
diciones y  al presupuesto  de que tam bién  se ha enterad<

( Fecha y f irm a .)

Pliego de condiciones bajo las cuales se procede á la enaji 
nación en pública subasta de los materiales proo&denk 
de la parte ruinosa del convento de Jerónimos en Tala 

' vera de la R ein a , que form a esta A dm inistración pe
1 hallarse autorizada pa ra  la venta por la Dirección gem

ral de Bienes nacionales en su órden de 4A del actuql.

1 .a Se celebrará  subasta doble y sim ultánea  an te  el s< 
ñ o r G obernador civil de la capital de la p ro v in c ia , co 
asistencia del A dm inistrador p rincipal del ram o y Escri 
baño de Hacienda p ú b lic a , y en Talavera de la Reina ant 
el Juez de p rim era  instancia del p a rtid o , con asistenci 
del A dm in istrador suba lte rno  del mismo y E scribano, 
los 30 dias de publicado este anuncio  en  la Gaceta a 
M a d rid , á las doce de su m añana.

2.a Servirá de tipo la cantidad de 1,935 rs. en  que ha 
sido tasados pericialm ente el valor de los m ateria les, cuy 
tasación estará  de m anifiesto en la A dm inistración p rin  
cipal y  en  la su b a lte rn a  de Talavera , p a ra  que pueda] 
en te ra rse  de cada uno  de ellos, su  valor y  estado ios qu 
qu ieran  tom ar parte  en la licitación.

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado  con 
form e al modelo a d ju n to , que p re sen ta rán  los in te resa
dos en el acto de la subasta  al que la p re s id a , consignan 
do en la Caja de Depósitos de esta p rov incia , y en el de 
recaudador de contribuciones de T alavera de la Reins 
los 1,935 rs ., tolal im porte del valo r de aquellos, los qu 
se devolverán á los interesados que no les fuese admitid 
su proposición por h a b e r o tra que hiciese m ayores V£(V 
ta jas, eu cuyo caso consignará  en el acto lo que m ás die
r e  desde los 1,935 rs. por que aquellos se su b a s ta n , h?st 
la cantidad en  que eleve el rem ate  en su proposición.

4.a En el caso de presen tarse  dos ó m ás proposicionc 
ig u ales, se a b rirá  en tre  sus autores subasta  verbal po 
espacio de un  cuarto  de h o r a , en la que se admitirá! 
p u jas á la l la n a , quedando el rem ate  á favor de aqu í 
cuya últim a proposición sea m ás v en ta jo sa , p rév ia  l 
aprobación  de la Dirección general del ram o.

5.a Aprobado q u esea  ei rem ate  por la Superioridad, si 
com unicará  al in te resad o , y este, en el térm ino  de se 
gundo d ia, procederá á incau tarse  dé los m ateria les en a
jenados que se rán  los m ism os que resu ltan  del expe
d ien te  de su b asta , siendo de su  cuenta cuantos gastos s 
o rig inen  en la en trega  y conducción.

6 .a Si pasados los dos d ias que se le fijan de lérm im  
no se presentase á recogerlos, la Hacienda por equidai 
los re ten d rá  otros ocho d ias m ás en el co rra l en que si 
e n c u e n tra n ; pero no. se constituye responsab le  de cual
q u ie r  fa lta , sustracción ó deterioro que aquellos tengan 
Será todo, de cuen ta  del rem atan te  sin  opcion á pedir in 
dem nización alguqa po r e l lo , con la obligación adema 
de pagar el a lquiler que devengue el local en que se en
c u en tran  por el expresado térm ino  y  cuan to  con ellos s< 
ocupe.

7.a Si pasado dicho plazo no se p resen ta  á recogedle 
el A dm inistrador su b a lte rn o  cum plirá con d a r cuenta J 
la A utoridad com petente para que conste la falta del re 
ma t¡into y sea cum plido cuan to  ex presan  las condicioneí 
an terio res.

8.a Es cargo del rem atan te  el pago de los derechos de 
subasta, el de las diligencias de en trega, in te rv in ien d o  « 
autoridad judicial el del re in teg ro  de papel que se in 
vierta  en los expedien tes y cuantos quedan  expresado! 
en las condiciones an terio res.

Toledo, 10 de Agosto de 1857 ==»Julian Lanzarof. 303<

Modelo de proposición ,
El qne suscribe, vecino d e .   en te rado  del anuR



CIO u 6  S u D a S ltf  y  p u t ^ u  u e  lA H lu lC lO lies  JUdju id a  L u d ic a  lid
de efectuarse la enajenación  de los m ateriales p roceden
tes. de hundim iento  de una p a rte  del convento de San 
Jerónim o de T alavera de la R e in a , los que constan del 
pliego unido al expediente, ofrezco po r ellos la cantidad
d e   (Se expresa en letra  laproposic ion  que se haga;
adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado) 
con arreglo á dichas condiciones.

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Cum pliendo con lo ordenado por la Dirección general 
do- Rentas estancadas en 11 del co rrien te  , se sacan á p ú 
blica subasta  la venta de 1,787 lib ra s , 4 onzas de azufre 
en pan que existen en el alm acén de esta capital y los de 
Ocaña y T alav era , cuyo acto ten d rá  lugar en el despacho 
de esta A dm inistración el dia 15 del próxim o mes de Se
tiem b re , y hora de las doce de la m añ a n a , con sujeción 
á las bases del pliego de condiciones que se in serta  á con
tinuación, y que  estará de m anifiesto en esta oficina. P a ra  
conocim iento del publico y que pueda llegar á noticia de 
las personas á quienos in terese  tom ar p a rte , se anuncia  
por m edio de la Gactta de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

T o ledo , 12 de Agosto de 1857. “  Lorenzo Fernandez.

Pliego de condiciones que forma esta A dm inistración para  
la ven ta , por medio de lotes, de las 1,787 libras 4 onzas de 
azufre en pan que existen en los almacenes de esta de
pendencia y en los de los subalternasr con arreglo á la 
órden de la Dirección general de Rentas estancadas de 11 
del actual.

1.* El núm ero  de lib ras  de azufre en pan  ya indicado 
se divide en seis lotes: las 350 lib ras que existen en los 
alm acenes de esta A dm inistración p rincipal form an uno, 
las 1,237 lib ras 4 onzas que existen en la subalterna  de 
Ocaña form an cu a tro , tres de á 300 lib ras y uno  de 337 
y  4 o n z a s , y otro lote las 200 lib ra s  que existen  en la de 
T alavera.

2.a Los lid iad o res podrán  h acer proposiciones que se 
re fie ran  á uno ó más lo tes, pero no á cantidad m enor que 
u n  lote.

3.a No se adm itirá  proposición que no llegue al tipo 
de 34 rs. a rro b a  de azufre en p a n , y que á ella no se 
acom pañe el docum ento que acredite haber hecho en la 
Tesorería de la provincia ó de la su b a lte rn a  respec tiva  el 
depósito de la miiad del valor con arreg lo  á este tipo de 
cada lote de azufre á que se contra iga  la proposición.

4 /  Este depósito se devolverá inm ediatam ente  que re
sulte no ser el que le hizo el m ejor po sto r, pero quedará  
detenido si, siéndolo, no cum pliese con las condiciones 
de este p lieg o , para re in tegrarse  la H acienda de la d ife
rencia que resu lte  del precio ofrecido por é l, al que ap a 
rezca en la segunda subasta que debe celeb rarse  en di 
cho caso. Si dicho depósito no fuese sufic ien te, q uedará  
obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El rem ate  tendrá  efecto el dia 15 de Setiem bre á 
las doce de su m añana en la A dm inistración de Hacienda 
pública de la provincia an te  el A dm inistrador principal, 
el In te rv en to r del rom o y Escribano de Hacienda, hasta 
cuyo dia y hora se ad m itirán  proposiciones en  pliegos 
cerrados.

6.a Si llegada la hora de la su b asta , ab iertos los p lie 
gos y publicado el contenido de ellos, resu lta ran  proposi
ciones iguales en p rec io , será preferido  el licitador que lo 
sea  por m ayor núm ero  de lotes, y si el núm ero  de lotes 
fuese tam bién  igual, se abrirá  nueva licitación  d u ran te  un 
cuarto de hora.

7.a La adjudicación de los lotes se h a rá  en favor del 
m ejor postor, pero si este no lo fuese por el núm ero to
tal de aquellos, se ad jud icarán  los restan tes en favor de 
los dem as lid iad o res que m ejoren el precio hasta llegar 
al del m ejor postor, que serv irá  de tip o ; para esta ad ju
dicación se p re fe rirán  las que hub iesen  hecho án tes de 
esta  m ejo ra , m ás beneficiosas proposiciones resp ec tiv a 
m ente. Las proposiciones que no sean m ejoradas hasta 
aquel tipo, se rán  defin itivam ente desechadas.

8.a Los gastos del rem ate serán  de cuenta de los inte 
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en 
p roporción  de las partes que en ella se tengan ; asi m is
m o será  de su cuenta los que ocasione la extracción del 
azu fre  de los alm acenes, pues la Hacienda solo contrae 
la obligación de en tregarle  en estos.

9.a Antes de hacer la entrega del género  á los re m a 
tan te s , d eberá  p receder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de R entas estancadas, y ki p re se n 
tación de aquellos con las cartas de pago en que acred i
ten h ab er ingresado en Tesorería las cantidades por que 
fueron adjudicados á su favor los lo te s , para  cuyo o b je 
to se exped irán  los correspondientes cargarem es p o r la 
Adm inistración.

10. Si en las subalternas donde existe el azufre h u 
biese lic itadores, estos podrán  hacer sus proposiciones 
al A dm inistrador respectivos en pliego cerrado, el cual lo 
d irig irá  á esta A dm inistración  principal para que en el 
acto de la subasta sea reconocido dicho p leg ó , y el de
pósito de que hab la  la condición 3.a, le h a rán  estos in te 
resados en la A dm inistración su b a lte rn a , sin  cuya c i r 
cunstancia el A dm inistrador no dará  curso ai pliego que 
se le p resente.

11. Si cualqu iera  de las proposiciones hechas en las 
su b a lte rn as , resultase ser la más beneficiosa á la Hacien
d a , el abono del azufre de que bahía  la condición 9.a se 
h a rá  en la m ism a subalterna donde exista el lote su b as
tado, así como la entrega de e s te , p rév io  los dem as r e 
quisitos que se indican  Y si por el con trario , no fuese la 
m ás beneficiosa, es 'a  A dm inistración com unicará al A d
m in istrador su b alte rno  la que resulte  ser m ás alta , que 
se rv irá  de tipo, para que la haga conocer al interesado 
á los efectos de que trata  la condición 7 .a

12. El azufre estará de m anifiesto todos los dias en 
los alm acenes de e»ta A dm inistración y en los de las su 
b a lte rn a s , pa ra  que pueda ser exam inado por los que 
q u ieran  in te resarse  en la licitación.

Las proposiciones se h a rá n  según el modelo siguiente:
F. de ta l ,  vecino d e ................... , calle d e ...................., nu 

m e ro ....................  ofrece tan tos reales vellón por cada a r
roba de azufre de las que form an tantos lotes que desea 
adquirir, obligándose á cu m p lir las condiciones que com 
prende el pliego publicado po r la A dm inistración de H a
cienda pública de esta provincia para la subasta  de dicho 
género. 3034

íFecha y  firm a.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

De expediente instru ido  con tra  D. José N oreña, com i
sionado q u e fu é  de Rentas y  a rb itrio s  de am ortización de 
esta p ro v in c ia , desde el 9 de Junio de 1838 hasta el 28 
de Marzo de 1839 en que cesó, por el alcance que c o n tra 
jo en d icho d estin o , y según m ás por m enor aparece de 
la certificación que al efecto se expresa , re su lta , que por 
auto de la Subdelegacion de R en ta s, fué declarado re s
ponsable al pago de 8,530 rs  con 6 cénts. en esta forma: 
8,013 por su parte  en el alcance que resultó  con tra  el su 
b a lte rno  de Atienza , por fru tos vendidos en  1837, y  de 
los que no se había hecho cargo , á pesar de haberlo  r e 
cibido su sobrino  I). Luis Sánchez Concha , que le su s ti
tuyó en el citado cargo de com isionado; y los 517 rs. 6 
céntimos re s ta n te s , proceden del ho rn o  de las m onjas 
U rsulinas de Sigiienza, los que cobró v no cargó en su 
cuenta respectiva.

Ignorándose el dom icilio de este deudor á la H acien
da pública , y  en v irtud  de lo ordenado p or el T ribunal 
Mayor de Cuentas del Reino en órden de 1.° de Julio ú l 
t im o , y en vista de lo d ispuesto en el reg lam ento  del 
m ism o, fecha 2 de Setiem bre de 1853, en" su a rt. 121 
se le cita y emplaza , y  en defecto suyo á sus herederos* 
pura que en el térm ino  de 30 dias se p resen ten  por sí ó 
por persona autorizada á rea liza r en la T esorería de  esta 
Provincia el débito que le resulta  , ó acudan á dicho T ri- 
ounel ds C uentas á exponer lo que tengan po r conve
niente  en el b ien  en tendido  que de no verifioarlo les pa* 
ra ra  el perjuicio que haya lugar.

A r i^ o n d o J'a r a '  ** d® *Ag0S,°  de 1837 ' “ M anuel María

D. Manuel González G ran d e , Oficial p rim ero  In te rv en - 
tor en comisión de la A dm inistración  principal de Ha
cienda pública de esta provincia , de la que es Jefe Don 
Manuel María Arredondo.

Certifico que en la cuenta de Rentas públicas figura 
Copio débitos por alcance de em pleados, la cantidad de

rs. con 6 cents, que por dicho concepto co rrespon
de a D. José N orena, comisionado que fué de R entas y 
a rb itrio s  de am ortización en esta provincia cuyo desti
no ejerció desde 9 de Jun io  de 1838 hasta el 28 de Marzo 

* >. segun consta de los antecedentes que existen en
estas oficinas y del expediente in stru id o  por la Subdele
gacion de R entas, de las cuales aparece que el débito  que 
se reclam a procede de la parte  de alcance que asim ism o 

contra el su b a lte rn o  de Atienza consistente en
’ 3 rs. por fru tos vendidos en 1837, cuyo im porte  no

ln r a r^ - i0n su ie sPec^va c u en ta , sin  em bargo de haber- 
a su  so b r‘no Ib Luis Sánchez C oncha, qu ien  le 

íe a i l  ^ e 5 cilaóo cargo de com isionado, y los 517 
W n Ü ,b  cénts. r e s ta n te s , po r las ren tas percibidas del 
za Pe **íenec*ó á las m onjas U rsu linas de S igüen-
eo a l  j  .bl.enes flue P°r aquella época estaban á c a r-  
bl¡c;^  Sum inistración ♦ q Ue ¿ pesar de ios anuncios p u -  
tionpc a eni ° f  ar,os y periódicos oficiales y dem as ges- 

m pleadas p a ra  el re in tegro  de la pacienda públi

ca , ha  dejado de verificarse po r el in te resad o ; y como 
actualm ente  se ignore el paradero de dicho deudor, de 
aqu í la causa de uo hab er podido tener efecto la órden 
librada por el T ribunal de C u en tas, prev in iendo  se acti
vase el ingreso de los m encionados 8,530 rs., 6 cénts. que 
figuran en la expresada cuenta  de R entas p ú b lica s , de 
cuya cantidad es responsable al Tesoro el P. José Noreña. 
Y á fin de que tengan  lugar los proced im ien tos ejecutivos 
con tra  las h ipotecas que constituyen  la fianza deí in te re
sado, consistente en títulos de la Deuda consolidada del 4 
y 5 po r 100, expido la p resente visada por el Sr. A dm i
n is trad o r en G uadalajara, 12 de Agosto de 1857.*Y .° B.°— 
A rred o n d o — Manuel González G randa.

SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. F e rn an d o  de M adrazo, 
J u ez  togado de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de esta 
c a p i ta l , re fre n d a d a  del E scribano  del núm ero  de la misma Don 
José M arin , se c ita , llama y  em plaza p o r medio del p resen te  á 
Antonio G il, n a tu ra l de M aella, y  cuyo actual domicilio se igno
r a ,  p a ra  que d en tro  del té rm ino  de seis dias se p resen te  en el 
re fe rido  Juzgado  y  E sc rib an ía , por si ó por m edio de p ro c u rad o r 
con p o d er b a s ta n te , con el fin de evacuar el traslado que le ha 
sido conferido  en prov idencia  de 7 clel co rrien te  de la dem anda 
con tra  el mismo in te rp u es ta  po r A ntonio LIop, de esta vecindad, 
sobre  que se la  condene á que o to rgue á fa vor de este la co rres
p ondien te  e sc ritu ra  de v en ta  de  una casa sita en dicho lugar de 
M aella, calle del M u ro , afueras de la p u e rta  de F á b a ra ; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo  se dec larará  p o r contestado 
dicho tra s lad o , y so con tinuarán  los autos en  su ausencia y  r e 
be ld ía , p a rándo le  el perju ic io  que haya lugar, 3005

D. Francisco M aría D onnet, Juez de p rim era  instancia de e s
ta villa y su partido .

Hago saber: que el dia 7 de M ayo de este año se encontró  
cad á v e r en el b a rran co  del F a ja ro n , térm ino de la villa de E l- 
G erro , un  hom bre desconocido, con varias he ridas  en la cabeza, 
in íe rid a s , al p a re ce r , con bala y  pe rd igones; y  según su tra je  
deno taba ser q u in q u ille ro , ten iendo de esta tu ra  cinco pies esca
sos, pelo n eg ro , cabeza red o n d a , fren te  g ra n d e , ojos p a rd o s , na
riz  agu ileña, b a rb a  poblada con patillas, cara  red o n d a , color mo
ren o  c la ro , como de 30 años de e d a d , vestido  con som b ie ro  cn- 
lañes, mai selles de paño de  color de pasa con adornos de pana y 
cordoncillo de distintos colores, chaleco de cuello vuelto  de  tela 
de  algodón, pantalón  de pan  de p o b re , de color castaño claro y  

cuad riles  azules, y  zapatos de baqueta. Lo que se hace público, 
con el fin de que llegue á noticia de los parien tes del re ferido  
desconocido el fallecim iento del m ism o, y  de que se p resen ten  en 
este Juzgado  á u sar de su derecho  en la causa que  en el mismo 
se sigue p o r el indicado hecho.

V a lv e rd ed e l C am ino, 7 de Agosto de 1 8 57 .= F ranc isco  M aría 
Donnet.— P or m andado de S. S . , Ju an  R am írez C ruzado. 3021

D. José Sabater, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de 
V alladolid y  su partido .

Cito, llamo y  em plazo á José P e re ta  P a ra d a , na tu ra l del F e r
rol y  residen te  ú ltim am ente en  esta c iu d a d , de  27 años do edad, 
de estado soltero y  de oficio c a rp in te ro , p a ra  que  en el térm ino 

l de 30 d ia s , contados desde la inserción  de este edicto en la Ga
cela de M a d r id , se p resen te  en  este Juzgado  á con testar á los car
gos que contra  él resu ltan  en  la causa que estoy siguiendo po r 

.robo  de efectos y  lesiones m énos g raves  á E m eterio  de  la F uen 
te , vecino de la C istérniga, en la m ad ru g ad a  del 26 de Juni© úl
tim o; bajo  apercib im iento  que de  no verificarlo  se su stanc iará  la 
causa en su rebe ld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en V alladolid á 8 de Agosto de 1857 — José S ab a te r.— 
P or m andado de S. SM Justo  Melón Sánchez. 3023

D. G regorio  R ozalem , Juez de H acienda de la p rov inc ia  de 
Zaragoza.

P o r el p resen te  se llam a, cita y em plaza á José Langa, á lia sT a 
cones, vecino de M orata de  Giloca, p a ra  que en el té rm ino  de 
30 dias com parezca en  este Juzgado  á re sp o n d er á los cargos que 
le resu ltan  en causa que se in s tru y e  con tra  el m ismo y otro sobre 
aprehensión  de  p ó lv o ra , pues de  no hacerlo  le p a ra rá  el p e rju i
cio que hu b ie re  lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1857 — Gregorio Roza
lem.— P o r su m andado , Francisco H iguera, 3025

P o r prov idencia  del Sr. I). Severo Monta! vo, Juez de p rim e
ra  instancia del d is trito  del M ediodía de esta c ap ita l, se cita, 
llama y  em plaza á G regorio  Diaz Ig lesias, na tu ra l de Dedillo! 
provincia  de T o ledo , p a ra  que en el térm ino de 30 d ia s , que 
p rin c ip ia rán  á contarse desde la inserción de este anuncio  en la 
G aceta  oficial, se p resen te  en este Ju zg a d o , situado en las afue
ras de la p u e rta  d e  A tocha, paseo de las Delicias, y  E scribanía 
de D. P ed ro  L ópez, á o ir los cargos que le resu ltan  en  la causa 
que contra el m ismo se in s tru y e  por estafa de 135 rs. á M anuel 
A guado y  O cañ a ; bajo  apercib im iento  que ele no verificarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 3026

D. B ernabé de B ustam ante y  Suso, Juez  de p rim era  instancia 
de  esta villa de Sedaño y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Ju an  Diez Gil, vecino 
de P esquera  de E b ro , p a ra  que  d en tro  del térm ino  de  nueve  dias 
siguientes al de la publicación d e  este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid  y en el Boletín oficial de la prov incia  de Logroño se 
p resen te  en este Juzgado á sufrir, según se halla acordado  y  no
tificado, 82 dias de  prisión  correccional que po r via de sustitución 
y aprem io le co rresponden  p o r su insolvencia al pago de los gas
tos del juicio y m u lta  á que fué condenado p o r Real sentencia 
d ic tada  en  16. de Julio  ú ltim o , p a rándo le  en  o tro  caso el perju ic io  
que h ay a  lugar,

D ado en Sedaño á 8 de Agosto de 1857. =  B ernabé de B usta- 
m a n te ,= P o r  su m andado , el E scribano  h ab ilitado , Rem igio Real.

3028

D. M anuel M aria de B u sto s , Abogado de los T ribunales nacio
nales , Juez p rim ero  de paz é in te rino  de p rim era  instancia  por 
en fe rm edad  del p rop ie ta rio  de  esta villa y  su partido  &c.

E n  este Juzgado se está  s iguiendo causa crim inal de oficio 
con tra  M anuel M artin Jim énez, álias T ab lada , y  otros consortes po r 
robo  de la galera  de D. M anuel H u e te , vecino de la ciudad  de 
G ranada  ; y siendo dueños de varios efectos que  aquella conducía 
D. José Diaz A d riá n , D Feliciano T ejada y  D. V aleriano, cuyo 
apellido se ig n o ra , se ha m andado ofrecerles la causa p o r ’m edio 
de  la Gacela de M a d r id , toda vez que  no se sabe el p a rad ero  
d e  d ichas p e rso n as , á fin de  que en  el preciso térm ino de 20 
d ias p rim eros siguientes al de la inserción de  este anuncio en el 
mismo periódico, se p resen ten  en  este Juzgado á e je rc ita r las ac
ciones civiles y  crim inales que  les com petan ; bajo  apercib im iento  
de que no haciéndolo se les te n d rá  p o r desistidos y  les p a ra rá  
perju icio .

E s te p a , 4 de Agosto de 1857 .= M anuei M Bustos = P o r  m an
dado  de dicho Señor, Gonzalo Cam po Aragonés," 3029

P A R T E  N O  O F IC IA L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS 

P R O V IN C IA S .

R IV A D E O , 8 de Agosto.— H abían pasado en esta cer
ca de dos m eses sin  llo v e r, que es ex traño  , si bien  con
v en ien te  en el m es u ltim o p ara  la recolección de frutos y 
y e rb a s : se ha llab an  los m aizales ansiosos de agua v  p r in 
cipiando á ag o starse , por cuya razón  estos lab radores va 
tem ían se desgraciase la b ien  p rincip iada cosecha de este 
fruto , que es su p rincipal alim ento ; pero  hov a fo rtu n a 
d a m en te , á beneficio de la lluvia tem plada y  ab u n d an te  
que  cayó en  los dos ú ltim os d ia s , debem os esp era r una 
ab u n d an te  cosecha de maiz. Con este m otivo, si la lluvia 
fué general en Galicia, pronto  deben  declinar los precios 
de cereales, a tendido tam bién  la g ran  cosecha de trigo 
q u e , según n o tic ias , fué a b u n d an te  en toda la nación- 
no podemos decir lo m ism o respecto á patatas y vino, que 
desgraciadam ente siguen negándonos sus ricos productos 
especialm ente la v i d , pues en cuanto  á aquel tubérculo* 
si no se p resen ta  tan  ab u n d an te  como en otros años , al 
m enos se cosecha para  ir  rem ediando  las necesidades del
omuL »  Prec*os del dia en  este m ercado son los sigu ien tes :

F errado  de trigo 16 rs.
Idem  de centeno 13 y m edio.
Idem  de maiz 13.
Id em , co lm ad o , de pata tas 6 y medio.
A guardiente de Holanda 118 ps. fe. pipa.
Idem  de arns LIO id.
Idem  de cufia 84 id.
G rasa de sardina 86 id.

Aceite 58 rs. a rroba.
Jabón de M álaga, quintal gallego , 250. 
Idem  cata la n 225.
Cacao Caracas 8 tres cuartos libra. 
Idem  G uayaquil 6 tres  cuartos id.
Vino de A licante 48 ps. fs. pipa.
Idem  de Castilla 40.
A rroz de Valencia 112 rs. quintal. 
Idem del extran jero  103,
Azúcar de 70 á 80 arroba

O R E N S E , 2 6  de Julio.— C01110 ía cosecha de centeno
Y trigo ha sido tan  a b u n d a n te , los precios han bajado 
considerablem ente. Está vendiéúuC.se el ferrado de cen 
teno en Castro-Caldelas á 6 rs ., y no p asarán  m uchos 
d ias sin que baje lo m énos un r e a l , debiendo advertir que 
esta m edida es de las m ayores de la provincia.

El trigo que se expende en el alm acén del Gobierno 
eslá á lo  rs. ferrado , y ¿un  así tiene poco consum o, por 
cuya razón tengo entendido que bajará aún más.

Hemos oido que un  com erciante de aquí piensa com
prarlo  todo jun to  si llega á venderse  á 8 r s . : pero es* 
tranam os que siendo de O rense, no com prenda que esto 
nunca tendrá lugar m iéntras gobierne la provincia el se 
ñor U na , que asi sabe proporcionar recursos al pobre 
como peí seguir el monopolio de los artícu los de p rim era  
necesidad. Si fuese c ie rto , sirvan  de lección, á ios a m b i
ciosos que especulan con las necesidades, estas lineas.

Los sem brados de maiz y los de patatas 110 pueden es
tar m t'jo r; de m anera  que «aquí todo se p resen ta  alhagüe- 
no para eí lab rad o r, á excepción del v ino , que como d i
je á V. o tra  vez, se perdió por completo.

Podrá suceder tam bién que pasado un  período d em ás 
ó m énos años vuelva la cepa á reco b ra r su lozanía; pero 
aun esto es conveniente que se sepa con fijeza para ev ita r 
que con tinúe ia tala que ya principió á e fectuarse  este 
ai>e , y seguirá en m ayor escala á m edida que se vayan 
perdiendo las esperanzas.

■Bajo la presidencia de 1a Sra. M arquesa d e L e is , se lia 
instalado en esta capital la Asociación de Señoras para  
inspeccionar la adm in istración  de los establecim ientos de 
beneficencia. Esta Corporación con la Jun ta  provincial del 
ram o y las siete herm anas de la ca rid ad , que llegarán á 
princip ios de Agosto, darán  m uy buenos resultados en 
íavor de los enferm os, e x p ó sito / y desvalidos de todas 
edades y sexos.

El ho>pitai p ro v in cia l, inclusa y hospicio de hom bres 
están bien serv idos; paro no podemos decir otro tanto del 
hospicio de m u je re s , en el cual se nota poco aseo, y no 
falta qu ien  diga que la d irectora  no reúne las condicio
nes precisas pma desem peñar bien este cargo; m as sea 
detesto lo que q u ie ra , es lo cierto  que la Asociación de 
Señoras no salió satisfecha cuando por p r im e ra , segunda
V tercera ve z  lo vis i tó.

La adm inistración  do estos e stab leem o s dos es sen c i
lla y sum am ente  económ ica, encerran d o  en sus recintos 
el hospital 80 enferm os de caridad, adem as de los m ilita
re s ; el hospicio de hom bres 200, y el de m ujeres 340. La 
inclusa no sé á pun to  fijo cuán tos expósitos contiene, p e 
ro puedo asegurar que  son m uchos.

Cumple á n u estra  im parcialidad hacer una especial 
m ención de la sim pática Sra. Doña Escolástica P asto r, es
posa del Sr. G obernador c iv il, la c u a l , habiendo q u eda
do de P residenta de la Asociación d u ran te  la ausencia  de 
la d ignísim a M arquesa de Leis, g ira dos v isitas al dia á 
los establecim ientos, variando  de h o ra s , según cree co n 
ven ir m ejor á sus deseos de averiguar por sí m ism a lo 
que pasa. Ni el sol canicular ni el re len te  do la m añana 
la a rre d ra n  de sus proyectos. A nosotros, que conocemos 
su bondadoso corazón, no nos sorp rende  esto; pero sen ii-  
riam os con todo el pueblo que su m ucho celo y caridad 
le causase una enferm edad. Decimos esto, porque  la h e 
m os visto venir liare tres días á las doce de ia m añana , tan 
sofocada como era n a tu r a l , bajo la presión de un  sol ab ra 
sador. ; El Cielo com pense con largueza su m ucha filan 
tropía! Reciba nuestro  parab ién  con el de los desgraciados, 
cuya suerte  le in teresa  tanto.

Se ha instalado tam bién en esta ciudad la Sociedad do 
San Vicente de P au l, com puesta de sujetos v irtu o so s, en 
su m ay o r parte  jó v e n e s , los cuales se consagran  espontá
neam en te  á visitar v  socorrer á pobres vergonzan tes, e s
tando ya bajo su tu tela 24 ó 30 familias. El Sr. G o berna
dor c iv il, luego que tuvo conocim iento de esta Asociación, 
dejó sen tir  sus bellísim os sen tim ien tos en pro de los n e 
cesitados. {Aurora del Miño.)

A T Z A N E T A , 10 de Agosto. — Escribo bajo la triste 
im presión  que á todos nos ha causado la h o rrib le  tem 
pestad ocurrida  el dia 5. Á eso de las cuatro  de la tarde, 
el cielo se oscureció de rep en te , y comenzó á caer un  e s 
peso p ed risco , acom pañado de tan recio v ien to , que nos 
puso en g rave conflicto á mí y ocho com pañeros m ás, 
que fuimos sorprendidos por la tem pestad  en  el cam ino 
que va de Bocairenle á O nteniente. Ibam os á c a b a llo , y  
al lleg a rá  un punto  llam ado Los Gr ilíones , cayó un rayo 
á poca distancia de noso tros, acom pañado de un  trueno  
tan  e x trao rd in a rio , que espan tadas las cabalgaduras, a r 
ran caro n  á escape en varias direcciones por el m onte ele
v ado , en  cuya falda nos hallábam os. Medimos el suelo, 
y en este estado nos vimos precisados á reu n im o s  en c ír
culo , ju n tan d o  las cabezas por la frente á fin de que á 
todos nos pudiese cob ijar una piel de carnero  que era 
nuestro  único re c u rs o , v  m erced á la cual pudimos ev i
tar que la piedra nos lastim ase dicha parte  del cuerpo, 
aunque  no las espaldas.

Al cabo de un rato  pudim os recobrar dos caballerías; 
pero era tal el ím petu del v ien to , que nos a rra s tró  unos 
120 pasos fuera del cam ino. Allí creim os perecer todos 
abrum ados bajo el peso de la n u b e  de p iedra  que volvió 
á c-°er sobre noso tros, y que duró  por espacio de 20 m i
nu tos.

Pasada la to rm en ta , nos fuim os en busca de las caba
llerías de los com pañeros de v ia je , y retrocedim os en d i
rección á una heredad in m ed ia ta , donde nos secam os al 
fuegq y nos m udam os la ropa.

Después de tantos percances, seguim os nuestro  cam i
no á O n ten ien te , y con m ucha dificultad pudim os pasar 
el rio.

De m is ocho com pañeros , tres fueron conducidos léjos 
de nosotros por las c ab a lle r ía s , y quedaron  bastan te  m al 
parados.

La tem pestad ha hecho m ucho daño , y  el furioso v ien 
to ha destrozado las plantaciones.

En el térm ino  de A lfafara y Agres han  sufrido  gran  
m enoscabo los olivos, viñas y  panizos; pero donde ha"ha
bido m ayor estrago , es en M uro , Cela y  Benim arfull. 
(Diario Mercantil.)

M Á L A G A , 11 de Agosto.— Según noticias que d e b e 
m os creer exac tas, los planos y perfiles del ferro-carril 
de esta ciudad á Córdoba están  á punto de concluirse y 
se redactan  la m em oria y el presupuesto. En cuanto  al 
ram al de G ranada á la línea general de A n d a lu c ía , cuya 
longitud parece ser de 130 k ilóm etros, quedan por n ive
lar 00 de estos. El trazado es m uy satisfactorio , pues solo 
en el trozo de bajada á la cuenca del Guadalhorce asc ien 
den las pendientes al i por 100.

La llegada á este puerto de S. A. R. el P ríncipe de 
O ra n g e , heredero  p resun to  de la corona de ios Países 
Bajos, y que debe verificarse de un dia á o t r o , tiene por 
objeto p asa r á G ranada á v isitar las preciosidades que 
aún  contiene esta ciudad. Tam bién p arece  irá  el P ríncipe 
á Cádiz y á las islas Baleares.

En la tarde  del dom ingo llegó á este puerto  uno de los 
vapores de la escuadra inglesa , como de itinerario . P a re 
ce que la escuadra quedaba en las aguas de A lm uñécar, 
pero la caima que re ina fuera debe ser la causa que  no se 
haya presentado á la vista á la hora en que escribim os 
estas lineas. Quizá ántes de c e rra r  este núm ero  podamos 
d a r la noticia de su  llegada. (Avisador Malagueño.)

Idem , 1 2 . — El Excmo. A yuntam iento ha nom brado 
una com isión de su seno para  que se ocupe en p re p a ra r  
el alojam iento que debe ocupar el P rínc ipe  de Orange 
cuando llegue á esta ciudad.

Hasta las doce del dia de ayer habían  anclado en b a 
hía los siguientes buques pertenecientes á la escuadra  in 
glesa^ que m anda el A lm iran te  Lord Lyons.

Navio de g u e rra , de hélice, Royal A lbert, de porte  de 
121 cañones y 1,000 hom bres de trip u lac ió n , su  Com an
dan te  el honorable Sir T. Ege¡ ton, Conduce á su bordo al 
A lm irante,

Vapor de g u erra  O sprey , de cuatro  cañ o n es, su Co
m andante  H, T. B lo n fie ld : tiene 89 plazas.

V apor de guerra  V igilante , de porte  de cuatro caño
nes, su C om andante Sir G uillerm o A rm itage, y 89 plazas.

En la m añana de ayer sa ludaron  á la p laz a , y la p la 
za correspondió después á su  saludo. El Royal Arbert p a 
rece á distancia una  enorm e ciudadela flotante.

Los Sres. Jefes y  Oficiales de los cuerpos de la g u a r 
nición están pasando á felicitar al Excmo. Sr. G enera l se
gundo cabo de G ran ad a , que de paso en esta ciudad p a 
ra su destino  se hospeda en la fonda de la Victoria.

Posteriorm ente á la en trada  de los buques de la es
cuadra inglesa de que damos noticia han  anclado en 
bah ía :

El navio ing lés ,  de h é l ice ,  Conquereur, de 101 c a ñ o 
nes y 930 p la z a s , su  Comandante Sir II. R. Yelverton.

El navio ing lés, de h é lice , C enturión , de 80 cañones 
y 759 p lazas , su C om andante Sir Faustraw e.

Olro b u q u e , al p a recer navio  ó fragata de p rim era  
clase, se hallaba á las cinco de la tarde  á v ista  del 
puerto .

D eben llegar todavía un  navio y cuatro-ó  cinco fraga
tas ó corbetas de vapor que p robablem ente  am anecerán  
hoy anclados en bahía.

Á las cinco de la tarde  salió para  G ibraltar el vapor 
rem olcador de dicha escuadra.

Muchos de los Jefes v Oficiales han  d esem b arcad o ; y 
m uchas personas tam bién  h an  estado á bordo  del navio  
a lm iran te  Royal A lbert. Los elogios que hacen  de él son 
g ran d es y confirm an la descripción que del m ism o p u s i
mos en uno de nuestros an te rio res núm eros. (Id.)

BARCELONA, 12 de Agosto.—Se ha com unicado á los 
Alcaides de los pueblos una c ircu lar del Excmo. Sr. G o
b ern ad o r de la provincia á fin de re p rim ir  el hu rto  que 
se hace com unm ente de noche sacando de los viñedos el 
Iruto en agraz, trayéndolo  á esta capital ó llevándole á 
o tras poblaciones de c ie rta  im portancia, donde se vende 
con facilidad á los dueños de cafés y  botillerías. O tra 
d isp esb io n . con igual objeto, se ha publicado en  la p ro 
vincia de Lérida. Es de desear que estas p ruden tes d ispo- 
siciufiCS produzcan el efecto deseado para ev ita r estos h u r 
tos, que si bien verificados en pequeña e sca la , re p ro d u 
cidos, ocasionan un grandísim o perjuicio á los propietarios 
agrícolas.

Habiendo cesado la época de la v e d a , desde an teayer 
se han dado las órdenes o p o rtunas á fin de que 110 se im 
pida la venta de caza en los mercados. { Diario.)

GERO N A , 12 de Agosto. — La benéfica lluvia que nos 
ha regalado el cielo eMos días ha sido m uy buena para 
los c am p o s, puesto que empezando á resen tirse  de 1a se
quedad, hallábase casi perd  da 1a cosecha de verano. Ig
noram os si ha sido general, aun q u e  por las noticias que 
tenem os lo ha sido b astan te  en  esta provincia.

A yer el b a rrio  del m ercada! festejo á su  pa trona S an 
ta Susana con funciones religiosas, bailes públicos en v a 
n o s  puntos, y por la noche con un m agnífico sarao.

Nos dice nuestro  corresponsal de lio s ta ln ch  : 
ro cas to rm en tas liemos presenciado tan ho rrorosas 

como la que a ..teanoche descargó sobre esta. D uran te  
cuatro  h o ra s , el resp landor rojizo del relám pago no cesó 
un m om ento, oyéndose de instan te  en in s tm íe  el, eco 
a te rra d o r  dei trueno  que am enazaba co n fu n d irn o s Á pe
sar de todo no tenem os que lam en ta r desgracia alguna.

M iéntras du ró  la to rm en ta  cayeron algunas gotas de 
aSua 1 y luego ha continuado lloviendo; por m anera  que 
las cosechas de maíz y hab ichuelas se han librado de una 
m uerte  segu ía. Seguu nos han asegurado, en algunos p a 
ra jes se h ab ían  ya perdido á causa de la sequía.

Damos las gracias al Sr. Alcalde constitucional por 
h aber atendido nuestros ruegos, d isponiendo que las in 
m undicias que hay en la parte  ex terio r de la m u»alia de 
esta p laza, sean trasladadas á m ayor distancia de ellas. 
•Gcrundense.)

S a n t a n d e r ,  12 de Agosto. — A yer en tró  en  este 
puerto  la goleta-vapor San ta  Isabel. Conduce á u n  Jefe 
de Marina (el Sr. Pavía; encargado de Ii c r una rev ista  
^ in s p e c c ió n .  Viene de San Sebastian  y  B ilbao , á donde 
lúe-con el mismo objeto.

Ei tiem po ha vuelto á qu ed ar m uy sen tad o ; soplan 
jos iNOidestes} y la atm ósfera está despejad ísim a; ca- 
jores 11.) son tan in ten so s , pero lo bastante  para desecar 
*a tie rra  apénas hum edecida con las lluvias que Ii0 foo- 
ron  generales ni suficientes en donde han eaido > para 
que retoñen  los campos. ( Boletín de Comercio.)

SE V IL L A , 12 de Agosto.— Á  pesar de la indiferencia 
injustificada con que la generalidad de los p ro d u c to res 
de esta p rovincia  acogieron el pensam iento  de la exposi
ción agrícola, los repetidos trabajos de la Ju n ta , y en es
pecial de su Secretario  D. Leandro López de A y a la , van 
dando ya resultados. Á esta hora  existen  en  poder de la 
citada Corporación m uestras de trigo , g a rb an z o s , frijo
nes , v inos, «aceites, orozuz en raíz  y en e x tra c to , ce 
bada , capullos de seda, lanas finas y guano artificial, r e 
m itidas por los Sres. Benjum ea , L inares , M o rube , C un- 
n m g h rm , Yinuesa , Castillo y P o v e a , G am ero y Muñiz.

En el ram o de ganadería  no han sido m enores los 
trabajos del Sr. D. M anuel G a m ero , delegado de la cria  
caballar de esta p ro v in c ia ; á su  celo se debe la p re se n 
tación de tres magníficos sem en tales, dos de ellos, p ro p ie 
dad de los Sres. D. José Crespo y D. Francisco Jav ier Li
n a res , y  el tercero de D. Juan  Cepeda y Reina , de Lora 
dei ILo. De sen tir  es que Sevilla , que tanto pudiera d is
tingu irse  en  este im portan te  ram o de la agricu ltu ra  , no 
soio po r la bondad de sus c a b a llo s , sino por el núm ero  
de ellos , no rem ita  m ás que los indicados ; pero ni la fa
ma que pudieran a lcanzar sus ganaderías, n i la certidum 
b re  de vender á precio alto los potros y  sem entales que 
destinasen  á la exposición , han  sido suficientes p ara  ven 
cer el tem or de los criadores á la distancia que nos se 
para  de la corte y á los peligros de la estación.

Muchos son los lab radores que han  ofrecido p roduc
tos y m áquinas de lab ran za , pero  á u n  no h an  cu m 
plido su oferta; estos señores deben ap resu ra rse  á rem itir  
los objetos á la ju n ta , pues los m om entos son preciosos, 
y  aproxim ándose el dia en que deben  ser p resen tados en  
Madrid, es siem pre necesario  que con la antic ipación su 
ficiente salgan para su destino.

Los m uelles de estacada , colocados cerca del puen te  
por la em presa del fe rro -ca rril de esta c iudad  á Córdoba, 
están  ya activam ente  fu n c ionando , habiéndoseles puesto 
para  dicho fin las g rú as que h ab ían  llegado hace m u y  
poco. Todo augura sa tisfac to riam en te  que esta sociedad 
110 se duerm e en  las pajas, y que quiere cu m p lir á toda 
costa sus com prom isos con el pais y  con el Gobierno, 
respecto á d a r el cam ino concluido d en tro  del térm ino’ 
que le está señalado. Nos alegram os de su exactitud.

En estos m om entos en que nád ie  se ocupa m ás que en 
el resultado que ha dado la cosecha en las fértiles p ro 
vincias andaluzas, oportuno, y hasta necesario  nos p a re 
ce hacer u n a  reseña, paya que el público en genera l sa 
tisfaga su curiosidad. Nádie ignora que la cosecha de tr i
go ha sido generalm ente  b u e n a , lo que no ha sucedido 
con la de cebada, pues ha  sido más endeble. Según las 
notic ias que tenem os, las sem illas so n d e  calidad in ferio r.
1 )

V A LEN C IA , 13 de Agosto.— A yer m añana  tuvo lu g ar 
con toda solem nidad en esta Santa M etropolitana Iglesia 
el acto de conferir al Sr. D. A ntonio R odríguez, dignidad 
de Arcediano de la misma, en nom bre y  rep resen tación  
del Sr. D. Manuel Santiago Moreno, d irector del periód i
co religioso El Católico, la posesión de la d ignidad de 
C hantre  con que, según anunciam os, ha  sido agraciado 
por Su Santidad. (Diario M ercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a r tic u la r  de  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  París, 15 de Agosto de 1857. —  A yer ha ten ido  
lugar la inauguración del nuevo palacio del Louvre. El 
E m perador ha hecho re sa lta r, en el d iscurso  que ha p ro 
n unciado  en esta so lem nidad , los instin tos m onárqu icos 
de la Francia,

Según las últimas noticias que leemos en los pe
riódicos extranjeros, parece que «al tratarse del 
asunto de los Principados en Osborne, Lord Pal- 
m e rs to n  y Lord Glarendon se expresaron en térmi
nos que infunden esperanzas de una próxima con
ciliación. Si hemos de dar crédito al rumor que 
circula como más verosímil, las elecciones moldavas 
serán examinadas en una nueva conferencia que 
apreciará con imparcialidad, y por tanto satisfará 
ciertamente las exigencias de Francia,

La crisis provocada por la conducta del Prínci
pe Vogorides se resolverá lo mismo que la que agi
tó durante algunos meses á la Europa, promovida 
con motivo de la demarcación de límites de Bessa- 
rabia. En vista de estos antecedentes, es de presu
mir que todo termine satisfactoriamente.

El Gobierno ruso ha recibido comunicaciones 
interesantes del Cáucaso, anunciándole las ventajas 
obtenidas sobre los circasianos. Dichas comunica
ciones manifiestan que el ejército principal de 
Schamyl fué derrotado y abandonó el campo de 
batalla sufriendo pérdidas considerables. Las co
lumnas rusas avanzan hacia, el pentro del terú,to
rio insurrecto, que al parecer prpnto quedará sujeto 
á la Autoridad moscovita.

También acaban de recibirse noticias favorables 
de las costas del mar Negro, en donde se ha cogido 
á los montañeses gran cantidad de provisiones de 
boca y guerra r produciendo general contento, así 
como el éxito de la expedición mandada por el Ca
pitán LichareíF que ha derrotado á los turco-manos 
de Jas inmediaciones del mar Caspio.

Anuncia el M onitor  que SS. MM. sp epibarcpron 
el 10 en Osborne con dirección al Havre, á donde 
llegaron el l \ á bordo del yacht imperial La Reina
Hortensia.

Nuestro Embajador extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Paris, ei Excmo. S r /D u q u e de 
Rivas, tuvo la honra de ser presentado á S, A. L 
la Princesa Matilde ei dia 9 del corriente.

A U STRIA.—Viena  6  de Agosto.— Es p robab le  q u e  
consecuencia de los graves sucesos de C onstantinopla , e l 
E jjnperador, que debía p a rtir  el 8 de S choem brunn  con 
d jreccion á H u n g ría , suspenda este segundo viaje si de 
u p  dia á o tro  las noticias que se rec ib an  no  son  m ás s a 
tisfactorias. Podem os asegurar que M. de Prokesch, n ú e s -  
tifo in te rn u n cio  en  C o n stan tin o p la , h a  recibido la ó rd en  
form al de m oderar su actitud  cerca del G abinete otom a
no. 1 Correspondencia particular de Hacas.)

Id em , id .— El M inistro del In te rio r  Mr. de Bach ha 
m andado red ac ta r un  extenso y grave trabajo  h istórico, 
ep  el cual se consignarán  detallada raen te los derechos d e  
que gozaban en  épocas an te rio res los Estados generales 
de los diversos territo rio s de la C o ro n a , su organ ización , 
sus relaciones con el G obierno cen tra l &c. &c. cuyo tra 
bajo serv irá  de docum ento  justificativo , por decirlo a sí, á 
los Estatutos orgánicos de la rep resen tac ió n  provincial. 
(;Gaceta de la Bolsa.)

PRUSIA.— Berlín, 9 de Agosto .—Las m edidas en érg i
cas á que ha  recu rrid o  P ru s ia  de acuerdo con F ran c ia  
Rusia y C erdeña, en  C onstantinopla y  B ucharest, b a n  
cogido de so rp resa  a u n  á las personas que o rd in a riam en 
te se hallan  m ejor in form adas, puesto  que el P residen te  
del Consejo hab ía  m anifestado que solo u n ían  relaciones 
m ercantiles á P ru s ia  con los Principados. El rom pim iento 
con la P uerta  es tanto m ás g rav e , cuan to  que nueM ro G o
b iern o  se esfuerza lo posible para  ex tender el com ercio  
del Zollverein en los Principados; y  no sin  graves con
trariedades ha podido decidirse á d a r á sus re p re se n 
tan tes las in strucc iones que son conocidas del público. 
P o r lo dem as , estam os convencidos de que las relaciones 
diplom áticas no se in te rru m p irá n  com pletam ente, po rq u e  
la Puerta no se obstinará  en  sostener su actual conducta 
política, en  cuyo caso es probable que n u estro  comisiona'* 
do en los P rin c ip ad o s, el Barón de R ech thofen , se e n 
cargue n uevam en te  de la Em bajada en  C onstan tinopla. 
La conducta de las cu a tro  Potencias ha  m erecido aqu í 
unán im e aprobación. ( Correspondencia particular d% 
Ilavas.)

R U S IA .— San Petersburgo, 5  de Agosto.— Aun no se 
ha ílj ido el día para celebrar el m atrim onio  del G ran  
Duque Miguel con la P rincesa  Cecilia de B adén , v  no  
se de te rm in ará  hasta que regrese la E m peratriz  v iuda 
y su salud le perm ita  a sistir á este acto sin  peligro. {Id.}

T R IE S T E , 12 de Agosto .—Según noticias de Bombav 
que alcanzan al 14 de Ju lio , Delhi con tinuaba  resistién* 
dose el 27 de Junio. Se había podido sofocar la rebelión  
de A uralgabald ; poro hab ían  estallado o tras  m uy graves 
en nueve puntos diferentes. [El León Español¡

V IE N A , 12.— Delhi resistía  vigorosam ente.
El G eneral C ourllana hab la  batido á los in su rrec to s 

cerca de Ishar.
Se hab ían  pronunciado varios reg im ien to s, así como 

m uchas ciudades m ás, Id.)

M A R S E L L A , 13.—Delhi se sostenía a ú n . Los ingleses 
h ab ían  obten ido  un  pequeño  tr iu n fo ; pero la in su rrec 
ción iba tom ando nuevo increm ento . (Id.)

LO NDRES, 1 3 .— No h ab ía  ocurrido  novedad en  
Delhi. El G eneral sitiador tenía á sus órdenes 8,000 ing le
ses y 5,000 in d íg en as , los cuales le in sp irab an  bastan te  
confianza.

Punjal, C alcu ta, Bcm bay y Madras con liduaban  t r a n 
quilas. En B engala, p o r el c o n tra r io , habían  tenido efec
to otros n u eve  pronunciam ien tos. {Id.)

P A R IS, 15.—Mazzini, R ollin , M assarenti y Camp.ane- 
lia se rán  juzgados el 9 de O ctubre,

Por u n  decreto publicado últim am ente se c rean  c o n 
decoraciones m ilitares para los que com batieron en las 
g randes g u e rra s  de 1792 y 1815. [Id.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS UNIDOS.

N ueva Or lea n s , 14 de Julio.
Las ven tas de algodón de hoy llegan á 190 balas con 

un  alza de un octavo c. por libra"; el middUng se cotiza de 
14 y medio á (res cuartos c.

NueYa \  o rk  , í í de Julio.
ALGODON*• Np sMá taji.so licitado y ^ in  em b arg ó lo s 

precios e s tán .q q  favor de los tenedores. Cotizamos el 
m iddling upla^ds. á, l i y  tres cuartos c.; idem  de los gol
fos de 14 y siete  .oatp.VQS á 1.5 c , ; y o tras clases á p ro p o r
ción p o r 'lib ra . .

H A R IN A S. Las del Estado y  del Oeste están  en ca lm a
das, y las ventas que se hacen  se concre tan  en su m ayor 
p a rle  al consum o á los p recios siguientes: o rd inaria  del 
Estado de pf. 6.15 á 25 c.; stra ig h t de id. de pfs. 6,25 á 
35 c . ; ex tra  id. de 6,55 á 75 c . : superfine de India y L a
go su p erio r de 6.20 á 40 c . ; id. de Ohio 6,30 á 40 c . ; fa- 
ney M ichigan 6,30 á 40 c . ; extra. Ind iana  v Michigan 6,50 
á 8,50 c , ; ex tra  Ohio de 6,60 á 8,75 c. f  ex tra  Missouri 
7,50 á 10,25. La del Canadá está m ás activa y algo más 
b a ja , de 6,25 á pfs. 9 desde baja superfine  á m uy esco
gida ex tra  por b a rril. La del Sur no abunda m u c h o , v 
está solicitada á precios altos.

CEREALES. El trigo llam a m énos ía atención y tie n 
de á la baja. El m uy escogido blanco del C anadá se cotiza 
á ps. fs. 2 ; el blanco prim e  del Oeste á ps. fs. 1,92 y m e
dio c . , y el rojo reg u la r  del club á ps. fs. 1,55 c. por 
bucheL

c a r n e s  SALADAS. El todino no tiene variación, 
sosteniéndose m uy firm e sin  em bargo de que no hay  ac
tividad en ei m ercado. La carne está en  decadencia y los 
negocios son m uy  lim itados.

CAMBIOS. El m ercado de papel sob re  In g la te rra  se 
sostiene escasam ente de 109 un  cu arto  á m edio , con po
cas transacciones.^ El de efectivo está en calma y algo m ás 
fácil. Descuentos á las cotizaciones» de la sem ana pasa.da,

N ueva-Y ork, 16 de Julio, (via Halifax).
Las noticias recib idas de Liverpool po r el América 

esta m añana, han  dado m ucha firm eza al m ercado de a l 
godones y una subida general de un  octavo c. po r lib. 
La h a rin a  está  m uy boyante  y los precios tienen  un  alza 
de 5 á 20 c. Ei trigo está en  calm a y en descenso, h a 
b iendo declinado de 3 á 6. c. por bushei. El m aiz tiene u n  
alza de 1 c. por bushei.

FRANCIA.

B u r d e o s ,  i .9 de Agosto.

AZÚCARES. Al rev isar las cotizaciones lo$ co rred o 
res, las han establecido con una baja de 2 f r s . , á saber: ‘

A ntillas 77 frs. y R eunión 80 f r s . , tipo francés b u e 
na 4 .a r

CAFÉS. Las operaciones carecen de im portancia  ve^- 
rificándose tan  solo a lgunas ven tas para el detall de U  
plaza. Un lote de 125 sacos de Ccilan se, ha  pagado á 13,0 
francos los 50 kilógram os con derechos pagados.

H av re , 1.° de Agosto.
a z ú c a r e s  Poco sostenidos están  en nuestra  p lasa, 

y los precios h an  declinado n u ev am en te , obteniéndoM  
los de las Antillas francesas á 75 frs. 50 es. los 50 kilégr<^
gram os con d e rech o s, tipo francés bueua 4.a

Las operaciones de la sem ana se concretan  á 509 bar^ 
ricas M artinica y  G uadalupe, d isp o n ib le s , de 75 frs. 
50 es. á 76 frs. Nada se  ha hecho en las eternas chases.

CAFÉS* E ncalm ados y precios sin  alteración. Se han  
realizado en la sem ana 200 sacos de Haiti á frs. 78-59 es. 
y 247 id. de la G uayra  á frs. 87 los 50 kilógram os en de-, 
pósito .

E xistencias en  la p laza : 10,500 sacos d§ Haití, e n tila 
dos de 72 á 76 frs. los 50 kdógram os. sin  derechos* 
22,000 id. del Brasil de 62 á 67 frs .;  250 b a rrile s  y i Q00 
sacos de Puerto  Rico y H abana, de 7o á 91 frs ■ 3o’o0G 
i d w  de Indias á I f r . 2 4  es. ^  kilogram o: 1,000 ba las 
Moka de i  fr. 45 es. a 1 fr. 75 es. id.

CACAOS. Están por ej co n tra rio  m u y  solicitados, y 
las pre tensiones de los tenedores, en  vista de sus escasas 
ex is tencias, dificultan m ucho las transacciones. Por este 
m otivo no  se puede c ita r m ás que u n a  operación de 161 
sacos,. Paro, á frs. 113tt5Q y  56 b a rriles de lá Martinica, al 
elevado precio do 136 frs. 50 kdógram os con derechos.

M a r s e l l a * 2 5  de Julio.
El calor es sofocante, y n o  tenem os n i siqu iera  una 

b risa  que venga á m itigarlo. El vapor llegado h o y  de 
Africa trae  la insignificante  sum a de 1,000 hectólitros de 
trigo  duro  y 683 id . tie rno ; verdad  es que no  se esp e
ra n  los g randes a rr ib o s  ántes del m es de Setiem bre. E n  
Argel co n tin ú an  los precios de 3 á 5 frs. m ás elevados 
que en nuestra  plaza; pero esto  no  puede  d u ra r, y  for~ 
rosam ente  tienen  que nivelarse*



Por la ¡al\le se han realizado 0,400 heetólitros de tri
go duro de África para entregar los cuatro últimos me- 
'•T ' á frs. 31-75 es. la carga de 16 litros.

CAFÉS. Algunas transacciones se han efectuado en 
sem ine que hrui sostenido la animación: unos 3,000 sa
cos de Brasil han cambiado de manos á los precios an
teriores.

En las demas clases se ha cedido una partida de 400 
sacos de Santiago de Cuba , ordinario, á frs. 85 los 58 ki
logramos , en depósito.

c a g a o s . El cargamento procedente de Para ha sido 
tomado por los especuladores á 108 frs. los 50 kilógra- 
mes en depósito.

AZÚCARES. La calma profunda que reina para las 
clases refinadas paraliza las buenas disposiciones de los 
refinadores y los aleja del mercado. No sabemos se haya 
concertado ninguna operación en lo sem ana, tanto en 
azúcares franceses como extranjeros.

Han roca i .d o  á este puerto el Joven Antonio con 708 
cajas de la II iba na, v el .166 i Broicn con 2.700. El p r i -  
a v ro  debe recibir órdenes para un puerto de Italia.

Idem , 1.° de Agosto,

Sofocante es el calor, y nada hace prever un cambio 
de lirm oo , pues el barómetro sigue alto. Hay una m ulti- 
md de ofrecimientos de trigo de África d u ro , dispm ibie, 
tomándose para fin de ano á 34 frs 50 es. la carga, y los 
de Polonia á 30 frs. 50 es. De los primeros disponibles, 
he y cedentes ó 4 2 frs. La sequía causa mucho perjuicio á 
los maíces. En el mes de Julio se lian importado 222,328 
heetólitros de trigo y 41,292 id. de maíz.

a z ú c a r e s . Hemos tenido una completa inacción en 
este dulce , excepto para los refinados, de los cuales se han 
realizado unos ciuco millones de kilóg. paia entregar en 
fin de año á precios secretos, pero que be suponen correr 
entre 58 y 59 frs los 50 kilóg., en depósito.

I d e m , 4 de Agosto.
Continúan los fuertes calores que nos hacen creer es

tamos en el desierto. Tenemos arribos innumerables de 
todas partes y en partic-ualar del mar A zoff, tanto que no 
hay cotización para la mercancía disponible, por efecto 
Je lo mucho que se ofrece ; también van multip'icándose 
los vendedoresá plazo. Ofrécese q1 trigo duro de África, 
disponible á 39 frs. la carga, sin compradores, y el Polo
nia para fin de año á 30 fr s ., sin más esperanzas de rea - 
fizarlos.

Unicamente presenta alguna animación el maiz, pues 
tn sequía da grandes temores para la cosecha de grano. 
Hoy se han vendido en pública subasta 35,000 heetólitros 
trigo del Danubio y Polonia , pagándose los primeros, que 
eran m uy m alos, á 18 frs. la carga, y los segundos á 24 
francos id., por lo que se puede ver la'enorme pérdida que 
han sufrido sus importadores,

N an tes , 2o de Julio.

AZÚGARES. La única operación llegada á nuestro 
conocimiento es la de 541 sacos de Reunión , vendidos 
para Paris á frs. 80 el tipo fra n cés , con derechos pa
gados.

Los corredores han establecido la cotización siguiente: 
Reunión frs. 80.
Antillas 78 frs. 50 cénts.
Los arribos consisten en 700 sacos de R eunión , 574 

barricas de Guadalupe, 1,486 cajas de la Habana y unos 
4,000 sacos de Java.

Ademas hay en el depósito :
12,000 sacos Reunión.

3,818 barricas de las Antillas.
2,267 cajas de la Habana. 

a z ú c a r e s . Los precios de este dulce no se han al
terado , y por consecuencia quedan rigiendo los de 79 frs. 
por Antillas y 82 por R eunión , todo por tipo francés bue
na 4.a, y 50 kilógram os, sin derechos.

Idem , 1.° de Agosto.

A Z Ú C A R E S . Ha corrido la semana sin que se haya 
llevado á cabo ninguna operación , y  los precios bajaron 
nuevamente de 50 es. por 50 kilógramos.

CAFÉS. Se han tomado 153 sacos de la isla Reunión 
para el detall á 145 frs. los 50 kilógramos con derechos.

CAGAOS. Una partidlla de cinco sacos de Puerto-Ca
bello , averiados, se ha subastado en 200 frs. los 50 kiló
gramos.

París , 2 de Agosto.

Después de una baja de 10 á 12 frs. por saco de hari
na , en el espacio de 15 d ia s , hemos tenido una reacción
en alza de 5 frs. Las cuatro marcas se han realizado en
esta hebdómada de 67 á 69 frs. 50 cénts. disponibles. Des
de entonces no ha podido obtenerse aquel precio y queda 
ofrecido á 67 frs. 50 cénts.; para Agosto y  Setiembre se
cedería á 66 frs., y para fin de año de 61 á 61 frs. 50
céntimos.

La mayor estimación de la harina disponible procede 
de la gran sequía que acorta las aguas en los rios y para
liza la elaboración.

No hay ya dudas sobre la cosecha: en conjunto es tan 
buena como se esperaba , y  los trigos pecan más bien de 
demasiado secos que de húmedos. El peso es extraordina
r io , y cuantos se ofrecen á la venta no bajan de 80 kilo
gramos el hectolitro; algunos llegan hasta 83 y  84 kiló
gramos. Los primeros recogidos , es decir, aquellos que 
solo les restaba secar cuando han sobrevenido los calores, 
ofrecerán una calidad nunca vista, reuniendo cuanto se 
puede desear, buen tamaño en el grano, color y  peso. En 
cuanto á los demás tendrán todavía mucho peso, pero no 
conservarán en igual grado las demas cualidades No obs
tante, el año ha sido abundantísimo, y desde luego la 
crisis alimenticia puede considerarse como terminada.

Lunitada la elaboración por falta de aguas, tal vez los 
precios se sostengan hasta N oviem bre, pero entóuces ten
drán forzosamente que declinar. Entre tanto los fabrican
tes han exigido un fr más por saco de harina , y se han 
aproximado ios panaderos al precio de 64 á 69 frs. el saco 
do 159 kilogramos.

Hasta ahora los trigos están abandonados, pues los fa
bricantes no pueden comprometerse á com prar á plazo sino 
á precios que no se atreven á aceptar los especuladores. 
En disponibles se han enajenado algún s partidas de 36 
ó 39 frs. los 121 kilógram os; los viejos de buena clase 
obtieu-n de 34 á 36 frs. y los demas de 32 á 33 frs. los 
120 kilógramos, tuvo algunas ofertas para fin del año de 
35 ó 37 frs. los 120 kilogramos, tiigos de Beauce y del 
Sharto, y de 33 á 34 por los de Picardía; pero la inde
cisión que reina sobre el porvenir de los cereales, dificul
ta mucho estas trans cciones.

Se ha notado más firmeza en todos los mercados á 
causa de las l bo es del campo que ocupan á los labra
dores. Este movimiento ha sido bastante general para que 
se pueda decir que en nuestro radio las cotizaciones han 
subido de 50 cénts. á un franco por hectólitro.

El Oeste se halla todavía muy ocupado en la siega para 
que se presenten trigos nuevos en cantidad suficiente á 
establecer sus precios. Nos escriben de Nantes que la paja 
es abundante, pero que la espiga no será tan nutrida c o 
mo se había creido; esto no pasa de ser una mera pre
sunción, pues aún la trilla no se ha comenzado.

Llévase esta á cabo en el Mediodía con un tiempo her
mosísimo, siendo general la satisfacción respecto á la ca
lidad ; en cuanto á cantidad los peores repartidos tendrán 
sin embargo una cosecha regular. En Bur deos ios precios 
quedan de 20 á 23 frs. los 80 kilógramos, y en Tolosa los 
productos de la nueva cosecha se cotizan de 22 á 24 
frs. id,

Marsella ofrece mucha firmeza para la mercancía dis
ponible , debido á la liquidación de Julio. Los tr gos du
ros de África disponibles, valen de 45 á47 frs. los 127 k i
lógramos , y  los de Polonia 35 frs. Las harinas escasean 
v consiguen precios elevados.

En todo el Norte de Europa hay la misma sequía que 
en Francia. y sus diferentes regiones llevan á cabo la 
recolección bajo los más halagüeños auspicios. Ya Ingla
terra ha comenzado la siega en el Sur desde unos ocho 
dias. Para que esta se haga bien en Escocia necesita buen 
tiempo hasta fin de Agosto. Las operaciones son poco 
animadas en Lóndres y L iverpool, pero los precios es
tán bastante animados.

Las transacciones continúan encalmadas en Bélgica, 
Holanda, Hamburgo , Brem en, Dantzig , Stettin y  Koe- 
nisberg.

Declinan los precios en Odessa y  en todos los puer
tos del mar de Azoff.

La cosecha de las provincias Danubianas ofrece mag
níficas esperanzas.

En los Estados-Uuidos se halla favorecida por un 
tiempo soberb io , y  las cotizaciones declinan, contándose 
que luego bajarán de una manera más marcada. A c
tualmente no se compra nada para Europa, pues los tri
gos valen todavía en Nueva-York de 22 á 27 frs. el 
hectólitro, y la harina de 32 á 36 frs. el barril dé 88 
kilógramos.

Idem , 3 de Agosto.
Los mercados del sábado estuvieron, cual siempre en 

tiempo de la siega, poco abastecidos. En cambio se ad
vertían ofertas numerosas por parte de los cultivadores, 
cuyas elevadas pretensiones han paralizado las ventas. 
Las pocas efectuadas demuestran una alza de 50 es. á un 
franco.

La persistencia de la sequía y la escasez de harinas 
imponen mayor reserva á los tenedores, por cuyo moti
vo las llamadas cuatro marcas se cotizan con favor. Se 
solicitaban disponibles á 68 frs.; pero se pretende 6S 
francos 50 e s ,, y hasta 69 frs.

Se han cedido á los panaderos harinas de Picardía 
de 64 á 65 frs. los 159 kilógram os; las buenas marcas del 
radio se ofrecen de 66 á 68 , y las superiores de 69 á 70.

Idem . 6 de Agosto,
Los fabricantes no hallan fácilmente salida á sus ela

boraciones, y para enajenar cortas partidas se han visto 
obligados á hacer una concesión de un fr. por saco, ó 
sea de 67 á 68 frs. las marcas superiores, y  de 64 á 66 
francos las demas , según clase.

Entre los especuladores reina la misma paralización, 
y hay más cedentes que tomadores, cotizándose las ha
rinas cuatro m arcas, disponibles á 68 frs. 50 es. el saco. 
Ofrécense para Setiembre á 66 frs ., y para los cuatro ú l
timos meses á 61 frs. 50 es. Al tipo de 61 frs. se han 
efectuado algunas operaciones de poca importancia.

Ayer por la tarde se ofrecían muchos trigos, siendo 
pocos los pedidos, por cuya razón los vendedores se re 
solvieron á acortar sus pretensiones La baja puede cal- 
cu lar se de 1 á 1 fr, 50 es. Había muchas muestras de tri
gos , más de lo que era de esperar. También se propo
nían muchas ventas á plazo de la nueva cosecha, y se han 
hecho bastantes operaciones en disponible de 36 á 39 frs. 
por los trigos nuevos y de 32 á 35 por los viejos, todo por 
120 kilóg., peso neto.

Se han realizado asimismo fuertes cantidades de trigo 
de Orleans y Blois para entregar en fin de año á 33 fran
cos y para Agosto de 1858 á 31 frs. los 120 k ilóg., puestos 
©n Orleans. ¡St continuará.;

SECCION GENERAL

EXCURSION AL EBRO,

con MOTIVO DE INAUGURARSE LA NAVEGACION DE DICHO RIO, 

CANALIZADO DESDE SAN CARLOS DE LA RÁPITA Á MEQIJINENZA.

(Carta 3 .a)

Querido Aureliano: tres dias há, sobre poco más ó mé- 
io s ,q u e  no cojo la pluma para escribirte. ; Si vieras qué 
•ária multitud de impresiones ha experimentado mi alma 
m este breve intervalo, qué singular alternativa de afée
os lia conm ovido mi corazón, gracias á la no inlerrum - 
)ida série de cosas que se han ofrecido á mi vista en las 
íestas y  espectáculos que nos han tenido desde entonces 
sn continuó m ovim iento!

Describir los encantos de la noche pasada en San 
cárlos de la Rápita, fuera empeño temerario. Respi
gar tranquilamente á orillas del mar sus frescas y bian- 
las brisas, horas después de haber sentido durante 
ú peso del dia, empaquetado en un carruaje, toda la 
irdorosa influencia del sol de Julio ; ver el claro fulgor de 
as estrellas reverberando en las adormidas olas del Me* 
literráneo, teatro siempre donde se han decidido en 
sangrientas luchas los más arduos problemas de la c iv i- 
izacion y destino de las naciones; contem plar, como evo
cación fantástica, pintorescos grupos de aldeanos y mari
neros extrañamente iluminados por la vacilante claridad 
3e inflamadas teas, colocadas en altos palos de trecho en 
brecho, tanto á lo largo del canal, cuánto en el camino 
le  San Cárlos; y  á todo esto, ínterin las vivas ráfagas 
ie  aquellas improvisadas antorchas dejaban percibir á lo 
iéjos la arboladura de los buqu es, como descarnada selva 
nacida misteriosamente en el m a r , oir por espacio de 
algunas horas, ante tal conjunto de bellezas naturales, 
al suave temple de sosegada noche de estío , ya las ricas 
armonías del Guillermo del gran R ossini, ya los largos y  
majestuosos cantos de Meyerbeer, ya las tiernas melodías 
ie l inspirado cantor de N orm a , diestramente interpreta
bas por la banda del regimiento de Iberia llegada de 
Tortosa aquella noche misma en lanchon remolcado por 
el vapor E bro , cosas eran que no podian ménos de pro
ducir honda y grata impresión én los espíritus mediana
mente dóciles al influjo de la verdadera poesía.

Amaneció por fin el domingo 19, dia señalado para 
la solemne ceremonia de la inauguración del Canal, y  á 
los primeros albores nos pusimos en movimiento. Pero 
ántes de fijar la consideración en el risueño viaje que em
prendimos por el nuevo cáuce abierto á la futura pros
peridad del pais, justo será que llame á tu memoria el 
recuerdo de las principales alternativas por que ha pasa
do este colosal proyecto; el cu a l, realizado que sea com 
pletamente, y  enlazadas las obras de canalización con 
rías férreas que vayan á morir en el mar Cantábrico, no 
solo ha de producir beneficios incalculables á la nación, 
sino ha de facilitar el comercio de todas las europeas que 
baña el Occéano con los puertos de Levante.

Harto mejor que yo sabes tú que el famoso Canal Im
perial de A ragón , empezado por órden del César Cár
los V , bajo la inspección de Mosen Pedro Zapata, Prior 
del Santo Sepulcro deCalatayud, nada ménos que por 
las grandiosas construcciones arquitectónicas del Bocal 
iel Rey (sólidas y elegantes como todo lo que nos ha legado 
en materia de ai tes el siglo XVI;, y convertido, merced á 
nuevas gigantescas obras, en canal de navegación y riego, 
de acequia de riego que era s o lo , y  llevado hasta Zara
goza en el reinado de los Cárlos III y I V , al ilustrado y 
vigoroso impulso del Canónigo Pignatelli, ha sido el gér- 
m en, por decirlo así, de la actual canalización del Ebro. 
De esta última época data principalmente el patriótico 
pensamiento de unir, valiéndose para ello de un canal de 
navegación, los mares Occéano y Mediterráneo, teniendo 
dicho canal por desembocadero en este el puerto de los Al
faques. Para formar idea exacta de lo bien que entonces se 
comprendía la magna impoitancia de til empresa, basta 
recordar lo que en Setiembre de 1785 escribía el ilus
tre Moñino al célebre Conde de Aranda: «El puerto 
d é lo s  Alfaques (decía) es uno de mis objetos, y un 
canal que se ha hecho allí para quitar el rodeo y peli
gro de salir por el rio al mar. Repose V. E. sobre 
mi actividad en este punto, sin el cual jamas se hariaco - 
mercio ni tendrían salida ventajosa los frutos de Aragón. 
¡Ojalá pudiera yo remontarme al Occéano desde Tudela, 
que es en loque  pienso y trabajólo La rápida corriente 
de la civilización de nuestro siglo; el poderoso vuelo que 
en él han tomado las ciencias y artes mecánicas; en una 
palabra , la maravillosa invención y propagación de los 
caminos de h ierro, ha hecho que sea fácil en la actuali
dad, sin necesidad de vias fluviales, remontarse desde 
Tudela al Occéano, com o aspiraba á conseguirlo Florida- 
blanca, pudiendo ser transportados los frutos y  m ercade
rías desde la costa cantábrica á la patria del famoso rabino 
Benjamín Benjonah por medio de un ferro-carril, casi con 
tanta baratura com o por agua y  con mayor rapidez. Sea 
como fuere, á los ilustrados Ministros de Garlos III se 
debe la iniciativa, com o ahora se d ic e , de esta colosal 
empresa, que, desatendida completamente desde princi
pios del siglo, ha resucitado para ser felizmente llevada 
á término en nuestros dias, bajo el reinado benéfico de 
Doña Isabel II.

Decir los trámites que ha seguido el asunto de la ca 
nalización del Ebro desde que el caballero inglés Enri
que Misley solicitó, por los años de 1840 al 43, conce
sión provisional para emprender estas obras, cegadas las 
antiguas y casi perdidas del todo las señales de su exis
tencia; hablar de la nueva concesión otorgada á D. Isi
doro Pourcet, por haber caducado la anterior, en ley que 
votaron las Córtes y la Corona sancionó eU[26 de N o
viembre de 1851; manifestar que en esta concesión defi
nitiva se otorga al concesionario, con la facultad de 
traspasarla á una empresa ó compañía formada al propó 
sito, el derecho exclusivo durante 99 años de la na
vegación del Ebro en buques de vapor, un inte re; 
de 6 por 100 asegurado por 30 años sobre los capita
les desem bolsados, la libre introducción de efectos, úti 
les y  materiales para las obras y explotación del Canal 
y, por último , el aprovecham iento de los edificios de 
Estado necesarios para almacenes ú otros objetos 
y  la fijación de una tarifa para los precios de transport 
y navegación, tarifa que el Gobierno podrá modificar < 
los 10 años de concluidas las obras si los productos lí
quidos exceden del 15 por 100, fuera repetir lo que to 
dos saben. Formada la actual Com pañía, á excitación di 
concesionario P ou rcet, con el capital de 126 millones d 
reales dividido en 63,000 acciones de á 2,000 rs. cad 
u n a , y autorizada por Real decreto de 29 de Diciembr 
de 1852 para dar principio á sus importantes trabajo;

eríalos hoy mucho más adelantados de lo que lo están, y
0 habría experimentado pérdidas y contrariedades de 
íás de un género, si desde luego hubiese efectuado las 
bras por administración bajo su inmediata dirección y 
igilancia. Pero contratada la totalidad de aquellas por
1 concesionario Pourcet, en la cantidad alzada de
7.500,000 rs. vn., con D. Huberto Debrousse, y  realizadas 
in sujetarse el contratist a á lo estrictamente señalado en los 
diegos de condiciones económicas y facultativas, form a- 
ios con arreglo á las prescripciones fundamentales del 
proyecto aprobado por S. M., ba sido necesario para 
leñarlas debidamente recomenzar muchas obras y re- 
ormar otras, cosa á que se está dando cima en la actua- 
idad bajo la ilustrada dirección del Ingeniero de puen- 
es y calzadas de Francia , D. Julio Carvallo.

No esperes de mí que describa facultativamente las 
)bras de canalización que he podido examinar en esta 
$rata correría. Demasiado sabes que jamas he tenido la 
lecia presunción de juzgar en lo que no entiendo. Por 
)tra parte, ni la precipitación con q u e  hemos aquí vi
vido, ni los mil objetos diversos que han ocupado nues
tra atención incesantem ente, permitían reclamar d é la s  
aersonas capaces por sus especiales conocimientos de 
lustrarme en la materia, observaciones tan minuciosas y 
concienzudas como fuera necesario para poder discurrir 
Ainadamente, siendo de todo punto lego en el particu
lar de que se trata, acerca de la mayor ó menor perfec
ción intrínseca de unas obras de magnitud verdadera
mente gigantesca. El examen imparcial de ellas efectuado 
por los Ingenieros del Gobierno, y  el tiempo, que ha de 
icreditarsu solidez ó evidenciar su inconsistencia, dirán 
5Í son tan firmes como parecen i (á juzgar por lo que 
abservándolas alcanzamos á comprender los extraños á 
la ciencia del arquitecto hidráulico) y  podrán satisfacer 
én su dia la razonable curiosidad de los que ponen ínte
res en cuanto tiene relación con las obras públicas.

Según lo dispuesto en el programa de las funciones 
}ue debían celebrarse el dom ingo, á las siete de la ma
ñana ya estaban algunos convidados de toda gala, y acaso 
no habrían dado Jas siete y media cuando los más pere
zosos llegaban á form ar parte de la numerosa y brillan
te comitiva. Presidida esta por los individuos de la Comi
sión Régia, los más de grande uniforme, como muchos 
otros convidados, se dirigió al Canal por entre alegre 
multitud de naturales de aquellos contornos, y entró 
á bordo del vapor E bro, el cual mide 170 pies de eslora 
y 22 de m anga, y cala de 70 á 90 centímetros, según el 
mayor ó menor núm ero de personas á que da abrigo. 
Las infinitas de ambos sexos agolpadas á una y otra 
orilla del Canal, en muchas de las cuales se vian, tanto en 
ios rasgos ílsionómicos com o en el traje, indefinible 
mezcla de los caracterizados tipos aragonés, catalan y  
valenciano, prorum pieron en vivas y aclamaciones apé- 
aas los acentos d e  la m úsica, colocada en un lanchon en
toldado para m archar á remolque del vapor, dieron á 
:onocer que era llegado el momento de partir. Una 
sola esclusa atravesamos hasta llegar á laque en Am pos- 
la franquea el paso del Canal al r i o , y  por la rapidez y  
facilidad con que se abrieron los puentes giratorios y 
nivelaron las aguas, se pudo conocer lo simplificado del 
mecanismo que con tal objeto se emplea.

Hermoso es el paisaje que ofrecen la villa de A m pos- 
la y  sus pintorescos alrededores. Coronadas de gente las 
alturas que dominan el Canal, gallardamente empavesa
do com o en San Cárlos de la Rápita , presentábanse á 
nuestros ojos con animación no acostum brada; y apénas 
nos avistaron los naturales de aquella antigua castella- 
n ía , cuando poblaron el aire gritos unánimes de gozo y  
cien y cien vivas al augusto nombre de S. M. la Reina. 
No puedes figurarte el efecto que en mí produjo el entu
siasta clamoreo de aquella vistosa muchedumbre. Pueblo 
que con tan espontánea alegría se asocia ai júbilo que no 
puede ménos de causar en hidalgos pechos el desarrollo 
de las obras de general Ínteres, de progreso verdadera
mente fructuoso, no ha perdido, por cierto, la antigua sa
via que hace algunos siglos le llevó á dejar en gran parte 
de Europa admirables monumentos de su dominación y 
de sus triunfos.

El Canal de San Cárlos tiene de longitud, desde que 
empieza en el puerto de los Alfaques hasta que termina 
en Amposta, 10,642 metros en la solera (establecida 
2m,28 más alta que el nivel de las aguas menores de este 
último punto) con taludes revestidos de piedra en seco 
á 45°. La altura á que debe contener el agua es de 1m,50, 
y la explanada ó cresta de los diques queda 4m,98 sobre 
el nivel inferior de Amposta. Ántes de salvar la esclusa 
que facilita la entrada en el r io , esclusa que tiene de caí
da 3“ ,8, y cuyas dimensiones, com o las de todas las eje
cutadas ó en curso de ejecución , son 10m,50 de ancho y 
50 metros desde el muro de caída á las cámaras de las 
puertas in feriores, el Canal se ensancha y deja ver á la 
izquierda , conform e se baja hácia el rio , el airoso puen
te de compuertas del Canal de alim entación; Canal cuya 
longitud es de 29 kilómetros, y el cual toma en Cherta las 
aguas que han de surtir al de San Cárlos después de ha
ber distribuido una parte de sus caudales en riegos des
tinados á fecundar la huerta de Tortosa.

A la derecha orilla del Canal nos aguardaba, en encentre 
do una inmensa tienda formada de ricos paños, adornadí 
simétricamente con multitud de grandes espejos, y orna 
da en lo exter or con ondeantes gallardetes en los qu< 
alternaban el amarillo y rojo de la bandera española, lim 
pia mesa preparada como para 200 cubiertos. Sirvióseno 
inmediatamente un elegante y bien sazonado almuerzo 
y volv iendo, luego que hubimos dado buena cuenta di 
aquellos abundantes m anjares, á bordo del vapor Ebro 
salimos entre aclamaciones y  vítores al rio de este nom 
b re , de quien algunos suponen, quizá equivocadamente 
que lo recibió España en lo antiguo.

Las márgenes del rio que fuá término divisorio ei 
las conquistas de cartagineses y romanos ofrecen punto 
de vista muy pintorescos desde Amposta á Tortosa. El di; 
estaba en toda su fuerza cuando descubrimos los en 
galanados muelles de esta antigua ciudad y el puente d 
barcas que la une con sus arrabales, adornado tambier 
con arcos de follaje y  banderas, en las que resplan 
decían , ya la sagrada imágen de Nuestra Señora de 
P ilar, objeto de la mayor devoción para los pueblos ara 
goneses; ya la de la Virgen d é los  Desamparados, singu 
larmente venerada en el reino de Valencia; ya la d 
Nuestra Señora de M onserrate, clara estrella que tiene si 
vivo centro de luz en el principado de Cataluña ; ya , ei 
fin, la de la Virgen de la Cinta , á quien consagran lo: 
tortosinos la veneración más acendrada.

Millares de personas de todas clases y condiciones s 
agrupaban á lo largo del m uelle, en los balcones 
tejados de las casas que dan á él, y  en infinidad d 
lanchas que, al batir pausadamente sus rem os, com 
alción que sacude sus alas en la ribera , vertía 
de ellos, á los vigorosos rayos del ardiente sol d 
mediodía , largos hilos de brillantes. Aclamaciones igm 
les á las que nos saludaron en Amposta rom pieron í 
aproximarse el vapor, mezcladas con el alegre repi 
que de todas las campanas de la ciudad y  con la sal 
va estrepitosa de los cañones. Anclado aquel y  afer 
rado al muelle , el ilustre Ayuntamiento de Tortos, 
acompañado de las personas invitadas para asistir á 1 
ceremonia , de las demas Autoridades de la población, 
de los Jefes y  Oficiales de g uarnicion en la m ism a, pas 
á bordo para ofrecer sus respetos á la Comisión R égia , 
inmediatamente después bajó el Clero (que aguardaba 
llegada de aquel instante en un pequeño templo con; 
truido en forma de dosel sobre la escalinata del muelle, 
sustentado en cuatro columnas vestidas de flores), 
bendecir el buque, según el rito que para casos tales e 
tablece la Santa Iglesia Católica.

Bendito ya el buque, y precedida la comitiva de 1< 
maceros de la ciudad lujosamente ataviada, nos dirig 
mos procesionalmenle á la Catedral. Allí se cantó soleu 
ne Te-Deum con la majestad propia de un culto sin riv 
en sencillez y en grandeza; y después de haber oido mi 
(concluida tan augusta ceremonia) en la suntuosa capil

de Nuestra Señora de la Cinta, nos retiramos á descansar 
algunos breves momentos.

Á las cinco de la tarde más de 200 personas se halla
ban sentadas ante las mesas que llenaban los principa
les salones del Palacio Episcopal, cuyos miradores dan al 
rio y dejan ver el frondoso paisaje que se dilata á la 
opuesta márgen del Ebro. Si la bondad del banquete hu
biese correspondido á los generosos deseos de la Real 
Compañía de la Canalización, al crédito del fondista cata
lan encargado de servirlo y al apetito y  cordialidad que 
reinaban en los concurrentes, la tarde hubiera sido com 
pleta. Por dicha, el número y oportunidad de los brindis 
que menudearon á los postres borró pronto el mal efecto 
que habían producido en la vista y en el estómago aque
llas mal aderezadas viandas, v y a  era muy entrada la no
che cuando dejamos los salones del Palacio, brillante
mente iluminados á la sazón, en el primero de los cua
les te hubiera gustado mucho admirar la marmórea por
tada gótica de una capilla enriquecida con preciosas es
tatuas y doseletes.

Desde el banquete oficial nos trasladamos al teatro» 
iluminado interior y exteriormente con gran profusión y 
gusto, alfombrado y lleno de macetas de flores en los pa
sillos y escaleras, y vestido de graciosas guirnaldas en 
los antepechos de los palcos, en los que resplandecían 
como estrellas las hermosas tortosinas. Con decir que 
Teodora, única gran actriz que nos ha quedado, y Vale
ro, uno de los rarísimos actores de verdadero mérito que 
aún nos restan , han sido encargados de representar en 
esta solemne ocasión Los Amantes de Teruel de nuestro 
insigne Ilartzenbusch, digo lo suficiente para que com 
prendas hasta qué punto la Real Compañía de la Canali
zación del Ebro ha sabido festejar á sus convidados. Ocioso 
fuera consignar que aquellos eminentes actores arranca
ron, en una de las más bellas creaciones de nuestro mo
derno teatro, aplausos muy merecidos. También los obtuvo 
en justicia la Sra. Moscoso, que cantó varias piezas li
geras con afinación y  gusto. Y para que todo fuese egre
gio en esta fiesta teatral, terminó con la linda pieza en 
un acto titulada El Ebro, improvisada, pudiera decirse, 
con asunto dado y para la presente solemnidad, por el 
ingenioso y  festivo Lope de Vega del siglo X IX . Si este 
oportuno juguete fué del agrado de tan escogido audito
rio, no hay para que repetirlo, \ersos graciosos de 
Bretón interpretados por Valero, ¿qu é  habían de ha
cer sino llenar al público de alegría? Tengo entendido, y 
huélgome de ello mucho, que la Real Compañía del Ebro 
ha hecho ó piensa hacer un presente digno de la explen-

didez que ha mostrado en todo y de las personas á quien 
lo destina, tanto al príncipe de nuestros actuales autores 
cóm icos, cuanto á los célebres artistas que nada han que
rido interesar por este gallardo obsequio.

La una de la madrugada sería cuando nos trasladamos 
desde el teatro á verlos  fuegos artificiales. ;Qué bello es
pectáculo, mi querido Aureliano, el de las mil espirales 
de luz de diferentes colores que desde una barca apostada 
en el centro del rio iban á perderse en el aire reprodu
ciéndose en las aguas! ; Qué vista tan caprichosa y fan
tástica no ofrecían las simétricas combinaciones de ar
dientes rayos reflejados en las ondas, y el hermoso castillo 
inflamado para terminar, del cual partían en direcciones 
opuestas, con admirable rapidez y visualidad, globos de 
luz azul, y verde, y roja, al ruido de mil y m il detona
ciones ! En verdad te digo que á no haber sido tan grande 
el cansancio que me abrumaba, habría gozado aún más 
de lo que en realidad gocé con los variados y selectos fue
gos del polvorista valenciano. Pero el sueño me rendía, n¿ 
más ni ménos que en este instante me sucede; y apenas 
sonó la última detonación del castillo y á la claridad de 
los cohetes y ruedas de fuego, sucedió la oscuridad m is 
profunda , corrí á buscar reooso en el grato albergue que 
me habia preparado la solicitud de antigua y verdadera 
amistad.

Como esta noche misma salimos para Valencia, habia 
pensado referirte en la presente carta todo lo acaecido 
hasta ahora desfleque llegamos á Tortosa. Fáltame alien
to para ello, y temo que, á pesar de tu gran paciencia ■ 
no la tengas hoy para tolerar tanta charla. Doy punto, pues ’ 
y hasta la ciudad del Cid , desde donde acabaré de moles
tar tu atención dirigiéndote mi cuarta y última epístola.

Tuyo siempre afectísimo,
M a n u e l  C a ñ e t e ,

BOLETIN RELIGIOSO.
San Joaquín, Padre de nuestra Señora, San Roque \ 

San Jacinto, confesores.
San Roque nació en Mompeller con una cruz roja en 

el pecho; de doce años fué á peregrinar á Roma ó Italia, 
vuelto á su patria fué preso, suponiéndole espía, y á los 
cinco años de prisión murió el año de 1327; le canonizó el 
Pontífice Urbano VIII en 1625; el Concilio de Constancia, 
en 1424, le invocó contra la peste.

San Jacinto, polonés, tomó el hábito en el convento 
de Dominicos de Cracovia, y  fué Apóstol de las tierras 
septentrionales. Clemente VIH le canonizó el 12 de Abril 
de 1594.

Cuarenta Horas en el monasterio de Benedictinas de 
San Plácido.

A G R IC U L T U R A  IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE M A D R ID .

Délos panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR fiN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN S EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,592 fanegas de trigo.
218 arrobas de harina de id .
800 libras de pan cocido.

10,431 arrobas de carbón .
112 vacas, que com ponen  42,043 

libras de peso.
628 ca rn eros , que hacen 1o,278 

lib ra s  de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.
Cebada d e . .. 
Algarroba___

I mega.

b {. vn.

~ >  á 3 5 
53 á 58

Trigo vendido. 

Fanegas .

P ecios. 

R \ vn.Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de ternera .

44 á 48 rs. arr.
á 15 ctos. lib. 

53 á 70 rs. arr.

18 á 20 ctos. lib.

25 á
1 o 
51

10.
id. 18 á ............ 60

—  de cerdo. . » 90 ............ 64
Tocino añejo......... l 20 á 130 id. 44 á 48 id. 58 ............. 66

—  fresco .......... » » H0 ........... 70
—  en c a n a l... » 35 ............ 71

Lom o........................ » » 214 ............ 72
Jam ón...................... 1 0 0 á 110 id. 42 á 51 id. 88 ............ 74
Aceite....................... 66 á 68 id. á 22 id. 114 ____ 75
V in o......................... 34 á 40 id. 10 á 

1 4 á
14 id. ello 110 .......... .. 77

Pan de dos libras. » 20 cuartos. 126 _______ 78
G arbanzos............. 30 á 50 id. 12 á 18 id. lib. 54 ............. 80
Judías...................... 34 á 38 id. á 12 id. 55 ............. 81

82A rro z . ..... ............... 38 á 40 id. 12 á 14 id. 144 . . . . . .
Lentejas.......... 22 á 24 id. lOá 12 id. 327 .......... 84

85Carbón..................... 7J4á  8 
50 á 64 
5 %  á 6

id. » 155 ............
Jabón...................... id. 18 á 22

3
id.

Patatas, ,  . .............. id. 2 á 1698

Quedan por vendí r s o
L o q u e  se anuncia al p ú b lico  para su in teligencia . bre 1400 fanegas. 
Madrid, 15 de Agosto de 18 5 7 . El A lca id e -C orreg id or , Cárlos Marfori.

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Ambéres, 10 de Agosto. —  Diferida, 24 5 /8 .— Interior, 
37 3/4 papel.

Lóndres t 10 de Agosto. —  Consolidados, 90 1/2 , 7/8.—  
Diferido español, 25 á 1/4.

BIB LIO G R A FÍA .

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Impren-
ta Nacional.

A
(Continuación. ;■

Academia Real Española. —  Gramática de la lengua espa
ñola, 1854. Un tomo en 4.° á 15 rs. en rústica,

_  Diccionario de la lengua castellana, 1852. Un tomo 
en folio á 88 rs. en pasta.

 ____ Ortografía de la lengua castellana, 1826. Un tomo
en 8.° á 9 rs. en pasta.

 ___ Pxontuario de ortografía de la lengua castellana,
dispuesto de Real órden para el uso de las escue
las públicas, 1854. Un cuaderno en 8.° á 3 rs. en 
rústica.

 _ Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego Secre
tario perpétuo que fué de la Academ ia, publica
das por la m ism a, 1854. ITn tomo en 4.° mayor 
á 20 rs. en rústica.

  Siglo de Oro en las selvas del Enfile, compuesto por
D. Bernardo de Valbuena, Obispo de Puerto-Rico, 
edición corregida por la Academia, 1821. Un tomo 
en 8,° mayor á 16 rs. en pasta.

  Fuero Juzgo, en latín y  castellano, cotejado con los
más antiguos y preciosos cód ices, 1815. Un tomo 
en folio á 32 rs. en pasta.

   El Ingenioso Hidalgo 13. Quijote de la Mancha, por
Miguel de Cervantes Saavedra ; cuarta edición, 
corregida por la Academia.— Vida de Cervantes, 
escrita é ilustrada con varias noticias y docum en
tos inéditos pertenecientes á la historia y literatu
ra de su tiem po, por D. Martin Fernandez de Na- 
varrete, 1819. Cinco tomos en 4.° á 80 rs. en pasta.

  Colección de sinónimos de la lengua castellana, por
D. José Joaquín de Mora , individuo de la Acade
m ia, publicada de órden de la m ism a, 1855. Un 
tomo en 4.° menor á 8 rs. en rústica.

Acevedo ( El Abate D. Manuel de).— Vida del taumaturgo 
portugués San Antonio de Padua, con noticias y 
observaciones críticas sacadas de más de cien v i 
das del Santo & c ., traducida del italiano por un 
devoto del Santo, 1819. Un tomo en 4.° á 10 rs. 
en rama y  15 en pasta.

Adam (D. Vicente). —  Lecciones de antropología ético - 
político - religiosa, ó sea el hombre considerado 
como sér sociable, religioso y m oral, 1833. Un 
tomo en 4? á 29 rs. en rama, 30 en rústica y 35 
en pasta.

Aguirre y  Rosales (Doña Cayetana de). —  Virginia, ó la 
Doncella cristiana, historia que se propone por 
modelo á todas las señoras que aspiran á la per
fección evangélica, 1823. Cuatro tornos en 8.° á 20 
reales en rama, 2 4 en rústica y  32 en pasta.

Alfonso el Sábio (El Rey Don).-—Siete Partidas.— Opúscu
los legales.— V. Academia Real de la Historia.

Almeida (El P. Teodoro d e ).— Sus serm ones, traducidos 
al castellano por el presbítero D. Francisco Váz
quez G irón, 1798. Tres tomos en 8.° marquilla á 
25 rs. en rama y 36 en pasta.

Álvarez de Cienfuegos (D. Nicasio).— Sus obras poéticas. 
1856. Dos tomos en 8.° marquilla á 20 rs. en rama 
y  30 en pasta.

Sinónimos y tratado del artículo,— V. López de la 
Huerta ID. José),

Álvarez de Quindes y Baena ¡D. Juan Antonio).—Descrip
ción histórica del Real bosque y casa de Aranjuez, 
1804. Un tomo en 4.° á 16 rs. en rama, 17 en rús
tica y 22 en pasta.

Anacreonte, Safo y  Tirleo.— Sus poesías, traducidas del 
griego en prosa y verso, por D. José del Castillo 
y Ayensa, 1832. Un tomo en 8.° marquilla á 20 
reales en rústica.

Andrés (El Abate D. Juan).— Disertación sobre las causas 
de los pocos progresos que hacen Ds ciencias en 
estos tiempos, dicha en la Real Academia de Cien
cias y Buenas letras de Mántua , traducida del 
italiano por D. Cáilos Andrés, 1788. Un cuader
no en 8.° marquilla ó 2 rs. en rústica.

   El Agricultor lego, tratado práctico y útilísimo para
el bien general de todos los labradores, 1830. Un 
cuaderno en i.° á 8 rs. en rústica.

Anduaga y  Garimberli (D. José1.— Arte de escribir por 
reglas y sin muestras, 1795. Un tomo en 4.° ador
nado de varias estampas á 16 rs. en rama , 18 en 
rústica y 22 en pasta,

_  Compendio de la misma obra , 1822. Un cúadem o 
en 8.° á 5 rs. en rústica.

Argensola (D. Lupercio Leonardo d e '.— Información de 
los sucesos de Aragón en los años de 1590 y 1591 
en que se advierten tos yerros de algunos auto
res, 1808. Ün tomo en 8.® marquilla á 9 rs. en 
rama, 10 en rústica y 14 en pasta.

— —. Sus rimas. V. Fernandez D Ramón Colección de 
poetas castellanos.

Arias y Miranda ( D. José) — V. Academia Real de la His
toria.

Arriaza (D. Juan Bautista). Sus poesías líricas, 1829. Dos 
tomos en 8.° con láminas á 30 rs. en rama , 32 en 
rústica y 36 en pasta.

ANUNCIOS A N U N C I O S .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAI. HERE- 
damiento de Aranjuez. Se vende en pública subasta, y en 
un solo rem ate, que tendrá lugar en la oficina de esta 
Administración el dia 20 del mes actual á las doce de su 
m añana, las maderas de construcción en rollizo de di- 
ferentes clases, existentes en el depósito de las mismas 
de este Real Heredamiento, bajo el correspondiente plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto á los que 
gusten interesarse en dicha subasta.

Aranjuez, 11 de Agosto de 1857.— Mateo Yalera.
3006— 2

COMPAÑIA TRASATLANTICA GE NO VES A.— SER Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la Plata.—  T7ctor M a
n uel—  Este magnífico y grandioso vapor á hélice, de
2,000 toneladas y 600 caballos de fuerza, saldrá el 2* 
del corriente de Barcelona para L isboa , Madera, P er- 
nambuco, Bahía, R io-Janeiro, Montevideo y Buenos Aires 
admite carga y pasajeros.

Informarán: en B arcelona, Sres. viuda é hijos de Don 
Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona y  com pañía, 
consignatarios. 3008 /

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— Á las nueve de la n o c h e ^  
M arina, zarzuela en dos actos.— Buenas noches, Sr. D. 
mon , zarzuela en un acto.


